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M A T E R I A S  B A S I C A S  D E  E S T A  L E Y

La promulgación de la Ley 16.744 en el Diario Oficial de 
1° de febrero de 1968 y su entrada en vigencia el 1° de mayo del 
mismo año, no fue sino la culminación de una larga etapa de 
estudio y preparación con el objeto de que resultara un texto 
justo y efectivo respecto a la obligatoriedad del Seguro Social a 
fin de que cubriera efectivamente todos los riesgos de accidentes 
del trabajo y enfermedades profesionales.

En sus nueve apretados títulos que comprenden cien artícu
los, la Ley transforma la vieja e inoperante concepción de res
ponsabilizar pecuniariamente a la parte patronal de los riesgos 
de accidentes y enfermedades profesionales en una nueva forma 
con mayor contenido social y respaldo legal, cual es la de Seguro 
Social.

Las disposiciones del DFL. N° 178 de 1931, conocido como 
Código del Trabajo, en su título pertinente, y la antigua Ley 4.055 
de 1925, no eran lo suficientemente claras, explícitas y termi
nantes en orden a salvaguardar la salud, la integridad física y la 
vida de la gente trabajadora, y al entregar a la parte patronal 
la compensación monetaria constituían el origen de interpreta
ciones equívocas y subterfugios legales que creaban un roce inde
bido y nocivo entre el Capital y el Trabajo, en detrimento de este 
último.

Los países que marchan a la vanguardia en legislación so
cial están acordes en que los riesgos laborales deben ser cubiertos 
per un Seguro Social con autonomía de fondos y de medios ma
teriales y humanos para no hacer ilusoria la prevención de acci-
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dentes y enfermedades profesionales; y Chile, justamente or
gulloso de su larga trayectoria en esta senda, no podía quedarse 
rezagado de su puesto de avanzada. La presente Ley, lejos de ser 
el producto de la improvisación o la precipitación, ha sido decan
tada a través de los años en numerosos estudios de médicos, abo
gados, sociólogos, hombres de empresa y de los mismos afectados.

¿A QUIENES PROTEGE ESTA LEY?

La respuesta está en el Título I, que establece taxativamente 
la obligatoriedad del seguro y las personas a él afectas, a saber:

— Todos los trabajadores manuales e intelectuales, inclusive 
los servidores domésticos que laboren por cuenta ajena;

— Los funcionarios públicos, municipales y de instituciones 
administrativamente descentralizadas del Estado;

— Las personas que desempeñen cargos de representación 
popular y los dirigentes de federaciones sindicales, inclu
sive la CUT;

— Los estudiantes que ejecuten trabajos que signifiquen in
gresos para el respectivo plantel, y

— Los trabajadores independientes y los trabajadores fa
miliares.

Lo expuesto corrobora la acuciosidad del legislador a fin de 
incorporar al régimen del Seguro Social a la totalidad de la po
blación trabajadora, sin distingos entre empleados y obreros, pues 
todos están expuestos a los riesgos profesionales, cual más, cual 
menos.

LA ADMINISTRACION DEL SEGURO

Sabida es la profusión de Cajas Previsionales que existe en 
el país, por lo cual la administración del Seguro no pudo centra
lizarse, debiendo cada Caja de Previsión administrar lo concer
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niente a sus afiliados, y los que corresponden al Servicio de Se
guro Social lo serán conjuntamente con el Servicio Nacional de 
Salud.

Deberá, asimismo, fusionarse la Caja de Accidentes del 
Trabajo con el Servicio de Seguro Social, que será su continuador 
legal.

PRESTACIONES MEDICAS Y CLASIFICACION DE ACCIDENTES

Párrafos más atrás nos referíamos a medios monetarios, 
materiales y humanos, y en este aspecto están contempladas las 
prestaciones médicas, quirúrgicas y dentales, hospitalización, me
dicamentos, prótesis y aparatos ortopédicos, y, esto es lo más in- 
teresaníe desde el punto de vista social, la recuperación y reedu
cación de los accidentados o aquejados de enfermedades profe
sionales, que no les hagan sentirse menoscabados en su calidad 
de miembros activos de la sociedad.

Para hacer expeditas las prestaciones pecuniarias se ha con
feccionado una tabla que contempla las incapacidades temporales, 
invalidez parcial, total, gran invalidez o muerte, como asimismo 
la evaluación, reevaluación y revisión de las incapacidades a 
través del Servicio Nacional de Salud, para hacer más seria la 
Ley y principalmente para recuperar total o parcialmente el ca
pital humano de la nación.

FINANC1 AMIENTO

El financiamiento de esta Ley será hecho a base de una 
cotización general del 1% sobre las remuneraciones imponibles, a 
lo cual complementan otras fuentes, como cotización adicional di
ferenciada, multas administrativamente aplicadas, etc.



OBLIGATORIEDAD DEL SEGURO SOCIAL CONTRA 
RIESGOS DE ACCIDENTES DEL TRABAJO Y 

ENFERMEDADES PROFESIONALES

La Ley N° 16.744, publicada en el Diario Oficial de l 9 de 
febrero de 1968, derogó el Título II del Código del Trabajo que 
legislaba sobre Accidentes del Trabajo.

Su texto es el siguiente:

T I T U L O  I

OBLIGATORIEDAD, PERSONAS PROTEGIDAS Y AFILIACION

Párrafo l9

Obligatoriedad

Artículo l 9— Declárase obligatorio el Seguro Social contra 
Riesgos de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales, 
en la forma y condiciones establecidas en la presente ley.

Párrafo 29

Personas protegidas

Artículo 29— Estarán sujetas, obligatoriamente, a este se
guro, las siguientes personas:

a) Todos los trabajadores por cuenta ajena, cualesquiera 
que sean las labores que ejecuten, sean ellas manuales o intelec
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tuales, o cualquiera que sea la naturaleza de la empresa, institu
ción, servicio o persona para quien trabajen; incluso los servido
res domésticos y los aprendices;

b) Los funcionarios públicos de la Administración Civil del 
Estado, municipalidades y de instituciones administrativamente 
descentralizadas del Estado.

Asimismo, las personas que desempeñen cargos de repre
sentación popular, y las que sean dirigentes de federaciones sin
dicales y de la Central Unica de Trabajadores.

c) Los estudiantes que deben ejecutar trabajos que signi
fiquen una fuente de ingreso para el respectivo plantel;

d) Los trabajadores independientes y los trabajadores fa
miliares.

El Presidente de la República establecerá, dentro del pla
zo de un año, a contar desde la vigencia de la presente ley, el 
financiamiento y condiciones en que deberán incorporarse al ré
gimen de seguro de esta ley las personas indicadas en las letras
b) y c) de este artículo.

íso obstante, el Presidente de la República queda faculta
do para decidir la oportunidad, financiamiento y condiciones en 
que deberán incorporarse al régimen de seguro que establece esta 
ley las personas indicadas en la letra d).

Artículo 3?— Estarán protegidos, también, todo3 los estu
diantes de establecimientos fiscales o particulares por los acci
dentes que sufran con ocasión de sus estudios o en la realización 
de su práctica educacional.

El Presidente de la República queda facultado para decidir 
la oportunidad, financiamiento y condiciones de la incorporación 
de tales estudiantes a este seguro escolar, la naturaleza y con
tenido de las prestaciones que se les otorgará y los organismos, 
instituciones o servicios que administrarán dicho seguro.

Párrafo 3’

A f i l i a c i ó n

Artículo 4’— La afiliación de un trabajador, hecha en una 
Caja de Previsión para los demás efectos de seguridad social, sel
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entenderá hecha, por el ministerio de la ley, para este seguro, sal
vo que la entidad empleadora para la cual trabaje se encuentre 
adherida a alguna Mutualidad.

Respecto de los trabajadores de contratistas o subcontratis
tas, deberán observarse, además, las siguientes reglas:

El dueño de la obra, empresa o faena, será, subsidiaria
mente, responsable de las obligaciones que, en materia de afilia
ción y cotización, afecten a sus contratistas respecto de sus 
trabajadores. Igual responsabilidad afectará al contratista en re
lación con las obligaciones de sus subcontratistas.

T I T U L O  I I

Contingencias cubiertas.

QUE SE ENTIENDE POR ACCIDENTE DEL TRABAJO

Artículo 5?— Para los efectos de esta ley se entiende por 
accidente del trabajo toda lesión que una persona sufra a causa 
o con ocasión del trabajo, y que le produzca incapacidad o muerte.

Son también accidentes del trabajo los ocurridos en el tra
yecto directo, de ida o regreso, entre la habitación y el lugar del 
trabajo.

Se considerarán también accidentes del trabajo los sufri
dos por dirigentes de instituciones sindicales a causa o con oca
sión del desempeño de sus cometidos gremiales.

Exceptúanse los accidentes debidos a fuerza mayor extraña 
que no tenga relación alguna con el trabajo y los producidos in
tencionalmente por la víctima. La prueba de las excepciones co
rresponderá al organismo administrador.

Artículo 69— Los Consejos de los organismos administrado
res podrán otorgar el derecho al goce de los beneficios estableci
dos en la presente ley, en caso de accidentes debidos a fuerza 
mayor extraña al trabajo que afectare al afiliado en razón de su 
necesidad de residir o desempeñar sus labores en el lugar del 
siniestro.

Las empresas y los fondos de los seguros de enfermedad y 
de pensiones respectivos, deberán, en tal caso, integrar en el fon



12 EDICIONES GUTENBERG

do de accidente del trabajo y enfermedades profesionales de que 
se trate, las ¿urnas equivalentes a las prestaciones que habrían 
debido otorgar por aplicación de las normas generales sobre se
guro de enfermedad o medicina curativa, invalidez no profesional 
o supervivencia, en la forma que señale el Reglamento.

En todo caso, los acuerdos a que se refiere el inciso pri
mero, deberán ser sometidos a la aprobación de la Superinten
dencia de Seguridad Social.

QUE SE ENTIENDE POR ENFERMEDAD PROFESIONAL

Artículo 7°— Es enfermedad profesional la causada de una 
manera directa por el ejercicio de la profesión o el trabajo que 
realice una persona y que le produzca incapacidad o muerte.

El Reglamento enumerará las enfermedades que deberán 
considerarse como profesionales. Esta enumeración deberá re
visarse, por lo menos, cada tres años.

Con todo, los afiliados podrán acreditar ante el respectivo 
organismo administrador el carácter profesional de alguna en
fermedad que no estuviere enumerada en la lista a que se re
fiere el inciso anterior y que hubiesen contraido como conse
cuencia directa de la profesión o del trabajo realizado. La reso
lución que al respecto dicte el organismo administrador será 
consultada ante la Superintendencia de Seguridad Social, la 
que deberá decidir dentro del plazo de tres meses con informe 
del Servicio Nacional de Salud.

T I T U L O  I I I

A d m i n i s t r a c i ó n

Artículo 8?— La Administración del Seguro estará a cargo 
del Servicio de Seguro Social, del Servicio Nacional de Salud, de 
las Cajas de Previsión y de las Mutualidades de Empleadores, en 
conformidad a las reglas contenidas en los artículos siguientes.

Artículo 9?— Respecto de los afiliados en el Servicio de Se
guro Social, el seguro será administrado por éste, correspondien
do al Servicio Nacional de Salud otorgarles las prestaciones mé
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dicas y los subsidios por incapacidad temporal, sin perjuicio de 
las demás funciones que le encomienda la presente ley.

El Servicio Nacional de Salud cumplirá sus funciones a tra
vés de sus servicios técnicos, quienes proveerán los medios y el 
personal para realizar las obligaciones que le encomienda la pre
sente ley. Un comité asesor propondrá la política de acción, las 
normas y los programas y la repartición del presupuesto para sus 
fines específicos.

El Servicio de Seguro Social cumplirá sus funciones a tra
vés del Departamento de Accidentes del Trabajo y Enfermeda
des Profesionales, que se crea con la presente ley y cuya organi
zación administrativa interna será determinada por un Regla
mento que deberá dictar el Presidente de la República.

El Presidente de la República queda facultado para modi
ficar la Planta del Servicio Nacional de Salud, cuando lo estime 
necesario para que esta institución amplíe sus servicios de pre
vención y rehabilitación.

Artículo 10?— Respecto de los afiliados en otras Cajas de 
Previsión, administrará este seguro el respectivo organismo pre- 
visional en que estén afiliados.

Estos organismos, en caso de carecer de adecuados servi
cios médicos propios, podrán contratar el otorgamiento de las 
prestaciones médicas. No obstante, para el Servicio Nacional 
de Salud será obligatorio convenir el otorgamiento de tales pres
taciones, con las Cajas que lo soliciten, sujeto ello al pago de las 
tarifas que fijará periódicamente.

El Presidente de la República queda facultado para modifi
car las plantas del personal de los organismos que, para otorgar 
tales prestaciones, opten por instalar sus propios Servicios Mé
dicos o ampliar los existentes. En la provisión de los cargos que 
se creen en virtud de esta facultad deberán observarse las nor
mas que sobre ascensos contiene el Estatuto Administrativo.

Administración de este seguro por las Mutualidades 
de Empleadores.

Artículo 11?— El seguro podrá ser administrado, también, 
por las Mutualidades de Empleadores, que no persigan fines de
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lucro, respecto de los trabajadores dependientes de los miembros 
adheridos a ellas.

Artículo 129— El Presidente de la República podrá autorizar 
la existencia de estas Instituciones, otorgándoles la correspon
diente personalidad jurídica, cuando cumplan con las siguientes- 
condiciones:

a) Que sus miembros ocupen, en conjunto, 20.000 trabaja
dores, a lo menos, en faenas permanentes;

b) Que dispongan de servicios médicos adecuados, propios- 
o en común con otra mutualidad, los que deben incluir servicios 
especializados, incluso en rehabilitación;

c) Que realicen actividades permanentes de prevención de 
accidentes del trabajo y enfermedades profesionales;

d) Que no sean administradas directa ni indirectamente por 
instituciones con fines de lucro, y

e) Que sus miembros sean solidariamente responsables de 
las obligaciones contraídas por ellas.

El Servicio Nacional de Salud controlará que, dentro del 
plazo que fije el Presidente de la República en el decreto que les  
conceda personalidad jurídica, cumplan con las exigencias pre
vistas en las letras b y c) del inciso anterior.

En caso de disolución anticipada de una Mutualidad, sus 
miembros deberán constituir los capitales representativos corres
pondientes a las pensiones de responsabilidad de dicha Mutuali
dad, en el o los organismos administradores que deban hacerse 
cargo, en el futuro, del pago de tales pensiones.

En lo demás, se procederá en la forma como dispongan sus 
estatutos y el Estatuto Orgánico de las Mutualidades que deberá 
dictar el Presidente de la República en conformidad al artículo 
siguiente.

Las Mutualidades estarán sometidas a la fiscalización de 
la Superintendencia de Seguridad Social, la que ejercerá estas fun
ciones en conformidad a sus leyes y reglamentos orgánicos.

Artículo 139— Facúltase al Presidente de la República para 
que, dentro del plazo de un año, contado desde la publicación de 
la presente ley, dicte el Estatuto Orgánico por el que se habrán 
de regir estas Mutualidades.

Dicho Estatuto deberá prever que el Directorio de estas ins
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tituciones esté integrado, paritariamente, por representantes de 
los empleadores y de los trabajadores y la forma como se ha
brá de elegir el presidente de la institución, el cual lo será, tam 
bién, del Directorio.

Artículo 14?— Los organismos administradores no podrán 
destinar a gastos de administración una suma superior al 10% 
de los ingresos que les correspondan para este seguro.

T I T U L O  IV

Cotización y Financiamiento

Artículo 15?— El Seguro de Accidentes del Trabajo y Enfer
medades Profesionales se financiará con los siguientes recur
sos:

a) Con una cotización básica general del 1% de las remu
neraciones imponibles, de cargo del empleador;

b) Con una cotización adicional diferenciada en función de 
la actividad y riesgo de la empresa o entidad empleadora, la 
que será determinada por el Presidente de la República y no po
drá exceder de un 4% de las remuneraciones imponibles, que 
también será de cargo del empleador, y que se fijará sin per
juicio de lo dispuesto en el artículo 16°;

c) Con el producto de las multas que cada organismo ad
m inistrador aplique en conformidad a la presente ley;

d) Con las utilidades o rentas que produzca la inversión 
de los fondos de reserva, y

e) Con las cantidades que les corresponda por el ejercicio 
del derecho de repetir de acuerdo con los artículos 56° y 69. (*)

Artículo 16°— Las empresas o entidades que implanten 
o hayan implantado medidas de prevención que rebajen apre
ciablemente los riesgos de accidentes del trabajo o de enfer
medades profesionales, podrán solicitar que se les reduzca la 
tasa  de cotización adicional o que se les exima de ella si alcan
zan un  nivel óptimo de seguridad.

Las empresas o entidades que no ofrezcan condiciones sa-
(»> Ver Decreto N9 173, DO. N? 27.742 de 8-9-70.
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tisfactorias de seguridad y/o higiene, o que no implanten las 
medidas de seguridad que el organismo competente les ordene, 
deberán cancelar la cotización adicional con recargo de hasta 
el 100%, sin perjuicio de las demás sanciones que les corres
pondan.

El Reglamento establecerá los requisitos y proporciones de 
las rebajas y recargos, así como también la forma, proporciones 
y plazos en que se concederán o aplicarán. (*)

Artículo 17?— Las cotizaciones se calcularán sobre la base 
de las mismas remuneraciones o rentas por las que se cotiza 
para el régimen de pensiones de la respectiva institución de pre
visión del afiliado.

Las cotizaciones que deban integrarse en alguna Caja de 
Previsión, se considerarán parte integrante de su sistema impo
sitivo, gozando por lo tanto de los mismos privilegios y garan
tías. Asimismo, el incumplimiento de enterar las cotizaciones ten
drá las mismas sanciones que las leyes establecen o establezcan 
en el futuro para dicho sistema.

Artículo 18?— En caso de incumplimiento de la obligación 
de cotizar de parte de los empleadores afectos a alguna Mutua
lidad, deberán observarse las siguientes reglas:

a) La Mutualidad deberá hacer la liquidación de las coti
zaciones adeudadas;

b) El infractor deberá pagar un interés penal de un 3% men
sual sobre el monto de lo adeudado, y

c) En la misma liquidación se impondrá también, una mul
ta cuyo monto será equivalente al 50% de las imposiciones adeu
dadas, y en ningún caso, inferior a medio sueldo vital mensual, 
escala A) del departamento de Santiago.

Esta multa se recargará en un 50% si la infracción se pro
duce con posterioridad a haberse verificado un accidente o en
fermedad por algún trabajador.

La liquidación aprobada por el presidente de la respectiva 
Mutualidad tendrá mérito ejecutivo y su notificación y cobro se 
ajustarán a las mismas normas que rigen para el sistema de co
branza judicial del Servicio de Seguro Social, gozando, también,, 
del mismo privilegio,

(*>) V e r  D ecre to  N9 173, DO. N? 27.742 de 8-9-70.



ACCIDENTES DEL TRABAJO 17

Artículo 199— El régimen financiero del seguro será el de 
reparto. Pero deberá formarse una reserva de eventualidades no 
inferior al 2% ni superior al 5% del ingreso anual.

Artículo 20?— Respecto de las Mutualidades, el estatuto or
gánico de ellas deberá establecer que estas instituciones formen, 
además de la reserva de eventualidades a que se refiere el ar
tículo anterior, una reserva adicional para atender el pago de las 
pensiones y de sus futuros reajustes.

Artículo 219— Mediante decreto supremo se determinará la 
proporción en que se distribuirá, entre el Servicio de Seguro So
cial y el Servicio Nacional de Salud, el producto de las cotizacio
nes que aquél recaude para este seguro.

Los demás organismos administradores deberán, además, 
entregar al Servicio Nacional de Salud un determinado porcenta
je de sus ingresos, el que será determinado, respecto de cada 
cual, por el Presidente de la República, para que esta institución 
lo dedique exclusivamente al financiamiento de sus labores de 
inspección, prevención de riesgos profesionales, rehabilitación y 
reeducación de inválidos.

Los excedentes que se produzcan en cada ejercicio, en los 
fondos respectivos de las diversas cajas de previsión, serán dis
tribuidos de acuerdo con las normas que establezca el reglamen
to, debiéndose aportar por duodécimos presupuestarios y hacién
dose los ajustes correspondan de acuerdo a sus balances 
•anuales.

Artículo 229— La respectiva entidad administradora aporta
rá al fondo de pensiones de la institución de previsión que corres
ponda el 15% del monto total de los subsidios que pague.

Artículo 239— Todas las sumas que corresponda percibir al 
Servicio Nacional de Salud, por aplicación de lo dispuesto en la 
presente ley, se contabilizarán por separado y este organismo de
berá destinarlas exclusivamente a los objetivos que esta ley le 
encomienda.

Fondo especial para la rehabilitación de alcohólicos.

Artículo 249— Créase un fondo especial destinado a la reha- 
•■bilitación de alcohólicos que será administrado por el Servicio
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Nacional de Salud y que se formará hasta con el 10% de los 
excedentes a que se refiere el inciso tercero del artículo 21’ y 
con el 10% de las multas de cualquiera naturaleza que se apli
quen en conformidad a la presente ley.

El Servicio Nacional de Salud destinará estos recursos pre
ferentemente a la construcción, habilitación y funcionamiento de 
clínicas para el uso de las instituciones con personalidad jurídica 
que existan o se constituyan exclusivamente con la finalidad se
ñalada, a las que podrá también otorgar subvenciones de acuerdo 
con sus necesidades.

Un reglamento que el Presidente de la República dictará, 
dentro del plazo de 180 días desde la fecha de la promulgación; 
de la ley, determinará la forma de administrar y distribuir estos, 
recursos.

T I T U L O  V

P r e s t a c i o n e s

Párrafo l9

D e f i n i c i o n e s

Artículo 259— Para los efectos de esta ley se entenderá 
por “entidad empleadora” a toda empresa, institución, servicio o  
persona que proporcione trabajo; y por “trabajador” a toda per
sona, empleado u obrero, que trabaje para alguna empresa, ins
titución, servicio o persona.

Artículo 269— Para los efectos del cálculo de las pensiones, 
se entenderá por sueldo base mensual el promedio de las remune
raciones o rentas, sujetas a cotización, excluidos los subsidios, 
percibidas por el afiliado en los últimos seis meses, inmediata
mente anteriores al accidente o al diagnóstico médico, en caso de 
enfermedad profesional.

En caso que la totalidad de los referidos seis meses no es
tén. cubiertos por cotizaciones, el sueldo base será igual al pro
medio de las remuneraciones o rentas por las cuales se han efec
tuado cotizaciones.
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El trabajador podrá acreditar, en todo caso, que ha perci
bido una remuneración superior a aquélla por la cual se le hi
cieron las cotizaciones, debiendo entonces calcularse el sueldo ba
se sobre la renta efectivamente percibida, sin perjuicio de que 
la respectiva institución previsional persiga el pago de las coti
zaciones adeudadas, con sus intereses y multas, 'por la diferencia 
entre la remuneración real y la declarada para los efectos previ- 
sionales. Al empleador, también, se le aplicará la sanción má
xima establecida en el artículo 809.

Si el accidente o enfermedad ocurre antes que hubiere co
rrespondido enterar la primera cotización, se tendrá por sueldo 
base el indicado como sueldo o renta en el acto de la afiliación o 
el que tuvo derecho a percibir a la fecha en que la afiliación de
bió efectuarse.

Para calcular el sueldo base mensual, las remuneraciones o 
rentas que se consideren, se amplificarán en el mismo porcentaje 
en que hubiere aumentado el sueldo vital, escala A) del departa
mento de Santiago, desde la fecha en que ellas fueron percibidas 
hasta la fecha a partir de la cual se declaró el derecho a pen
sión.

En ningún caso el sueldo base mensual será inferior al suel
do vital mensual, escala A) del departamento de Santiago o al 
salario mínimo industrial, según fuere la actividad profesional del 
afiliado, vigente a la fecha a partir de la cual se declaró el de
recho a pensión.

Artículo 279— Para el otorgamiento de las prestaciones pe
cuniarias, los accidentes del trabajo y enfermedades profesio
nales se clasifican en las siguientes categorías, según los efectos 
que produzcan:

1. — Que producen incapacidad temporal;
2. — Que producen invalidez parcial;
3. — Que producen invalidez total;
4. — Que producen gran invalidez, y
5. — Que producen la muerte.

Artículo 28?— Las prestaciones que establecen los artículos 
siguientes se deben otorgar tanto en caso de accidente del tra
bajo como de enfermedad profesional.
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Párrafo 29

Prestaciones médicas

Artículo 299— La víctima de un accidente del trabajo o en
fermedad profesional tendrá derecho a las siguientes prestacio
nes, que se otorgarán gratuitamente hasta su curación completa 
o mientras subsistan los síntomas de las secuelas causada por la 
enfermedad o accidente:

a) Atención médica, quirúrgica y dental en establecimien
tos externos o a domicilio;

b) Hospitalización si fuere necesario, a juicio del faculta
tivo tratante;

c) Medicamentos y productos farmacéuticos;
d) Prótesis y aparatos ortopédicos y su reparación;
e) Rehabilitación física y reeducación profesional, y
f) Los gastos de traslado y cualquier otro que sea nece

sario para el otorgamiento de estas prestaciones.
También tendrán derecho a estas prestaciones médicas los. 

asegurados que se encuentren en la situación a que se refiere eí 
inciso final del artículo 59 de la presente ley.

Párrafo 3’

Prestaciones por incapacidad temporal.

Artículo 309— La incapacidad temporal da derecho al acci
dentado o enfermo a un subsidio diario equivalente al 85% de las. 
remuneraciones o rentas, sujetas a cotización, que esté perci
biendo o haya percibido en el último período de pago.

En todo caso, el monto del subsidio se reajustará en un 
porcentaje equivalente al alza que experimenten los correspon
dientes sueldos y salarios en virtud de leyes generales, o por 
aplicación de convenios colectivos de trabajo.

Artículo 319— El subsidio se pagará durante toda la dura
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ción del tratamiento, desde el día que ocurrió el accidente o se 
comprobó la enfermedad, hasta la curación del afiliado o su de
claración de invalidez.

La duración máxima del período del subsidio será de 52 
semanas, el cual se podrá prorrogar por 52 semanas más cuando 
sea necesario para un mejor tratamiento de la víctima o para 
atender a su rehabilitación.

Si al cabo de las 52 semanas o de las 104, en su caso, no se 
hubiere logrado la curación, y/o rehabilitación de la víctima, se 
presumirá que presenta un estado de invalidez.

Artículo 32?— El subsidio se pagará incluso por los días 
feriados y no estará afecto a descuentos por concepto de impues
tos o cotizaciones de previsión social.

El beneficiario de subsidio, durante todo el tiempo que 
dure su otorgamiento, se considerará como activo en la respec
tiva institución de previsión social para todos los efectos le
gales.

Artículo 33?— Si el accidentado o enfermo se negare a se
guir el tratamiento o dificultare o impidiere deliberadamente su 
curación, se podrá suspender el pago del subsidio a pedido del 
médico tratante y con el visto bueno del jefe técnico corres
pondiente.

El afectado podrá reclamar en contra de esta resolución 
ante el Jefe del Area respectiva del Servicio Nacional de Salud, 
de cuya resolución, a su vez, podrá apelar ante la Comisión Mé
dica de Reclamos de Accidentes del Trabajo y Enfermedades 
Profesionales.

Párrafo 4’

Prestaciones por invalidez

Artículo 34?— Se considerará inválido parcial a quien haya 
sufrido una disminución de su capacidad de ganancia, presumi
blemente permanente, igual o superior a un 15% e inferior a un 
70%.

Artículo 35?— Si la disminución es igual o superior a un 
15% e inferior a un 40%, la víctima tendrá derecho a una in
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demnización global, cuyo monto no excederá de 15 veces el suel
do base y que se determinará en función de la relación entre 
dicho monto máximo y el valor asignado a la incapacidad res
pectiva, en la forma y condiciones previstas en el Reglamento.

En ningún caso esta indemnización global podrá ser infe
rior a medio sueldo vital mensual del departamento de San
tiago.

Cancelación mensual de las indemnizaciones o 
pago total de las mismas.

Artículo 36?— Si la indemnización global excede de seis suel
dos vitales mensuales escala A) del departamento de Santiago, 
se pagará en mensualidades iguales y vencidas, cuyo monto equi
valdrá a 30 veces el subsidio diario que se determina en confor
midad al artículo 309 de esta ley.

Sin embargo, el organismo administrador podrá autorizar 
el pago total de la prestación, de una sola vez, cuando se acredite 
que se la invertirá en uno cualquiera de los siguientes obje
tivos ;

a) Compra de un inmueble;
b) Adquisición de cuotas de ahorro para la vivienda en la 

Corporación de la Vivienda o en depósitos en alguna Asociación 
de Ahorro y Préstamos, de acuerdo a la reglamentación de la 
respectiva institución administradora;

c) Pago de deudas hipotecarias derivadas de la adquisi
ción de una propiedad;

d) Instalación de un taller, industria o comercio, y
e) En general, en cualquier objetivo que, a juicio de la ins

titución administradora, sea justificado.
Artículo 37?— El asegurado que sufriere un accidente que, 

sin incapacitarlo para el trabajo, le produjere una mutilación im
portante o una deformación notoria, será considerado inválido 
parcial en conformidad a lo dispuesto én los artículos preceden
tes. En tal caso, tendrá derecho a la indemnización establecida 
en el artículo 35-, que será fijada, por el organismo administra
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dor, de acuerdo al grado de mutilación o deformación. La muti
lación importante o deformación notoria, si es en la cara, cabeza 
u órganos genitales, dará derecho al máximo de la indemnización 
establecida en dicho artículo.

Artículo 389— Si la disminución de la capacidad de ganan
cia es igual o superior a un 40% e inferior a un 70%, el acciden
tado o enfermo tendrá derecho a una pensión mensual, cuyo mon> 
to será equivalente al 35% del sueldo base.

Artículo 39’— Se considerará inválido total a quien haya su
frido una disminución de su capacidad de ganancia, presumible
mente permanentemente, igual o superior a un 70%.

El inválido total tendrá derecho a una pensión mensual, 
equivalente al 70% de su sueldo base.

Artículo 409— Se considerará gran inválido a quien requiere 
del auxilio de otras personas para realizar los actos elementales 
de su vida.

En caso de gran invalidez la víctima tendrá derecho a un 
suplemento de pensión, mientras permanezca en tal estado, equi
valente a un 30% de su sueldo base.

Artículo 419— Los montos de las pensiones se aumentarán 
en un 5% por cada uno de los hijos que le causen asignación fa
miliar al pensionado, en exceso sobre dos, sin perjuicio de las 
asignaciones familiares que correspondan.

En ningún caso, esas pensiones podrán exceder del 50%, 
100% ó 140% del sueldo base, según sean por invalidez parcial, 
total, o gran invalidez, respectivamente.

La cuantía de la pensión será disminuida o aumentada cada 
vez que se extinga o nazca el derecho a los suplementos a que se 
refiere el inciso primero de este artículo.

Artículo 42?— Los organismos administradores podrán sus
pender el pago de las pensiones a quienes se nieguen a someterse 
a los exámenes, controles o prescripciones que les sean ordena
dos; o que rehúsen, sin causa justificada, a someterse a los pro
cesos necesarios para su rehabilitación física y reeducación pro
fesional que les sean indicados.

El interesado podrá reclamar de la suspensión ante la Co
misión Médica de Reclamos de Accidentes del Trabajo y Enfer
medades Profesionales.
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Párrafo 59

Prestaciones por supervivencia

Artículo 43?— Si el accidente o enfermedad produjere la 
muerte del afiliado, o si fallece él inválido pensionado, el cónyu
ge, sus hijos legítimos, naturales, ilegítimos o adoptivos, la madre 
de sus hijos naturales, así como también los ascendientes o des
cendientes que le causaban asignación familiar, tendrán derecho 
a pensiones de supervivencia en conformidad con las reglas de 
los artículos siguientes.

Artículo 44?— La cónyuge superviviente mayor de 45 años 
de edad, o inválida de cualquiera edad, tendrá derecho a una 
pensión vitalicia equivalente al 50% de la pensión básica que ha
bría correspondido a la víctima si se hubiere invalidado totalmen
te, o de la pensión básica que percibía en el momento de la 
muerte.

Igual pensión corresponderá a la viuda menor de 45 años 
de edad, por el período de un año, el que se prorrogará por todo 
el tiempo durante el cual mantenga a su cuidado hijos legítimos 
que le causen asignación familiar. Si al término del plazo o de su 
prórroga hubiere cumplido los 45 años de edad, la pensión se 
transformará en vitalicia.

Cesará su derecho si contrajere nuevas nupcias.
Sin embargo, la viuda que disfrutare de pensión vitalicia y 

contrajere matrimonio tendrá derecho a que se le pague, de una 
sola vez, el equivalente a dos años de su pensión.

Artículo 45?— La madre de los hijos naturales del causante, 
soltera o viuda, que huviere estado viviendo a expensas de éste 
hasta el momento de su muerte, tendrá también derecho a una 
pensión equivalente al 30% de la pensión básica que habría co
rrespondido a la víctima si se hubiere invalidado totalmente o 
de la pensión básica'que perciba en el momento de la muerte, 
sin perjuicio de las pensiones que correspondan a los demás de
recho-habientes.

Para tener derecho a esta pensión el causante debió haber 
reconocido a sus hijos con anterioridad a la fecha del accidente 
o del diagnóstico de la enfermedad.
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La pensión será concedida por el mismo plazo y bajo las 
mismas condiciones que señala el artículo anterior respecto de la 
pensión por viudez.

Cesará el derecho si la madre de los hijos naturales del 
causante que disfrute de pensión vitalicia, contrajere nuevas nup
cias, en cuyo caso tendrá derecho también a que se le pague de 
una sola vez, el equivalente a dos años de su pensión.

Artículo 46?— El viudo inválido que haya vivido a expensas 
de la cónyuge afiliada, tendrá derecho a pensión en idénticas con
diciones que la viuda inválida.

Artículo 47?— Cada uno de los hijos del causante, menores 
de 18 años o mayores de esa edad, pero menores de 23 años, que si
gan estudios regulares secundarios, técnicos o superiores, o inválidos 
de cualquiera edad, tendrán derecho a percibir una pensión equi
valente al 20% de la pensión básica que habría correspondido a 
la víctima si se hubiere invalidado totalmente o de la pensión 
básica que percibía en el momento de la muerte.

Artículo 48?— A falta de las personas designadas en las dis
posiciones precedentes, cada uno de los ascendientes y demás 
descendientes del causante que le causaban asignación familiar 
tendrán derecho a una pensión del mismo monto señalado en el 
artículo anterior.

Estos descendientes tendrán derecho a la pensión menciona
da en el inciso anterior hasta el último día del año en que cum
plieren 18 años de edad.

Artículo 49?— Si los descendientes del afiliado fallecido ca
recieren de padre y madre, tendrán derecho a la pensión a que se 
refieren los artículos anteriores aumentada en un 50%.

En estos casos, las pensiones podrán ser entregadas a las 
personas o instituciones que los tengan a su cargo, en las con
diciones que determine el Reglamento.

Artículo 50?— En ningún caso las pensiones por supervi
vencia podrán exceder en su conjunto, del 100% de la pensión 
total que habría correspondido a la víctima si se hubiere invali
dado totalmente o de la pensión total que percibía en el momento 
de la muerte, excluido el suplemento por gran invalidez, si lo 
hubiere.

Las reducciones que resulten de la aplicación del máximo
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señalado en el inciso anterior, se harán a cada beneficiario a 
prorrata de sus respectivas cuotas, las que acrecerán, también, 
proporcionalmente, dentro de los límites respectivos a medida que 
alguno de los beneficiarios deje de tener derecho a pensión o 
fallezca.

Párrafo 6’

Cuota mortuoria.

Artículo 51’— La persona o institución que compruebe ha
berse hecho cargo de los funerales de la víctima, recibirá, como 
cuota mortuoria, con el fin de cubrir el valor de ellos, una suma 
equivalente a dos sueldos vitales mensuales, escala A) del de
partamento de Santiago.

El cónyuge que vivía a expensas del fallecido, recibirá, ade
más, cuatro sueldos vitales mensuales, escala A) del departamen
to de Santiago, sin perjuicio de la pensión de supervivencia que 
le correspondiere.

En caso de que no hubiere habido cónyuge, la suma ante
rior corresponderá a los descendientes y ascendientes que vivían 
a  expensas del fallecido y que tuviesen derecho a pensión de su
pervivencia y sin perjuicio de percibir también estas últimas.

Estas prestaciones no estarán afectas a ningún impuesto o 
imposición.

Párrafo 7’

Normas Generales

Artícalo 52’— Las prestaciones de subsidios, pensión y cuo
ta mortuoria, que establece la presente ley, son incompatibles 
con las que contemplan ios diversos regímenes previsionales. Los 
beneficiarios podrán optar, entre aquéllas y éstas, en el momento 
en que se les haga el llamamiento legal.

Artículo 53— El pensionado por accidente del trabajo o en
fermedad profesional que cumpla la edad para tener derecho a 
pensión dentro del correspondiente régimen previsional, entrara
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en el goce de esta última de acuerdo con las normas generales 
pertinentes, dejando de percibir la pensión de que disfrutaba.

En ningún caso la nueva pensión podrá ser inferior al monto 
de la que disfrutaba, ni al 80% del sueldo base que sirvió para 
calcular la pensión anterior, amplificado en la forma que seña
lan los artículos 269 y 419, y su pago se hará con cargo a los re
cursos que la respectiva institución de previsión social debe des
tinar al pago de pensiones de vejez.

Los pensionados por invalidez parcial que registren con pos
terioridad a la declaración de invalidez, 60 o más cotizaciones 
mensuales, como activos en su correspondiente régimen previsio- 
nal tendrán derecho a que la nueva pensión a que se refieren los 
incisos anteriores, no sea inferior al 100% del sueldo base men
cionado en el inciso precedente.

Artículo 549— Los pensionados por accidentes o enfermeda
des profesionales deberán efectuar en el organismo previsional 
en que se encuentren afiliados las mismas cotizaciones que los 
otros pensionados, gozando, también, de los mismos beneficios 
por lo que respecta a atención médica, asignaciones familiares y 
demás que sean procedentes.

Artículo 559— Los organismos administradores aplicarán a 
las pensiones causadas por accidentes del trabajo o enfermeda
des profesionales las disposiciones legales y resoluciones qué so
bre reajuste, revalorización y montos mínimos rijan en el régi
men de pensiones de vejez a que pertenecía la víctima, benefi
cios que se concederán con cargo a los recursos del seguro contra 
accidentes del trabajo y enfermedades profesionales.

Artículo 56?— El retardo de la entidad empleadora en el 
pago de las cotizaciones, no impedirá el nacimiento, en el traba
jador. del derecho a  las prestaciones establecidas en esta ley.

Los organismos administradores otorgarán al accidentado 
o enfermo las prestaciones respectivas, debiendo cobrar a la en
tidad empleadora las cotizaciones, más intereses y multas, en la 
forma que corresponda.

.En los casos de siniestro en que se establezca el incumpli
miento de la obligación de solicitar la afiliación por parte de un 
empleador, éste estará obligado a reembolsar al organismo admi
nistrador el total del costo de las prestaciones médicas y de sub
sidio que se hubieren otorgado y deban otorgarse a sus trabaja
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dores, sin perjuicio del pago de las cotizaciones adeudadas y de
más sanciones legales que procedan.

Artículo 579— El Reglamento determinará la forma y pro
porciones en que habrán de concurrir al pago de las pensiones 
causadas por enfermedades profesionales, los distintos organis
mos administradores en que estuvo afiliado el enfermo.

En todo caso el organismo a que estaba afiliado cuando 
se declaró el derecho a pensión, deberá pagar la totalidad de la 
misma y cobrará posteriormente, a los de anterior afiliación, las 
concurrencias que correspondan.

T I T U L O  V I

Evaluación, reevaluación y revisión de incapacidades

Artículo 58?— La declaración, evaluación, reevaluación y re
visión de las incapacidades permanentes serán de exclusiva com
petencia del Servicio Nacional de Salud.

Artículo 59?— Las declaraciones de incapacidad permanen
te del accidentado o enfermo se harán en función de su incapa
cidad para procurarse por medio de un trabajo proporcionado a 
sus actuales fuerzas, capacidad y formación, una remuneración 
equivalente al salario o renta que gana una persona sana en con
diciones análogas y en la misma localidad.

Artículo 60?— Para los efectos de determinar las incapaci
dades permanentes, el reglamento las clasificará y graduará, 
asignando a cada cual un porcentaje de incapacidad oscilante en
tre un máximo y un mínimo.

El porcentaje exacto, en cada caso particular, será deter
minado por él médico especialista del Servicio Nacional de Salud, 
dentro de la escala preestablecida por el reglamento. El faculta
tivo, al determinar el porcentaje exacto, deberá tener, especial
mente, en cuenta, entre otros factores, la edad, el sexo y la pro
fesión habitual del afiliado.

En los casos en que se verifique una incapacidad no gra
duada ni clasificada previamente, corresponderá hacer la valo
rización concreta al médico especialista del Servicio Nacional de 
Salud, sujetándose para ello, al concepto dado en el artículo an
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terior y teniendo en cuenta los factores mencionados en el inciso 
precedente.

Artíeulo 61’— Si el inválido profesional sufre un nuevo ac
cidente o enfermedad, también de origen profesional, procederá 
a hacer una reevaluación de la incapacidad en función del nuevo 
estado que presente.

Si la nueva incapaciad ocurre mientras el trabajador se 
encuentra afiliado a un organismo administrador distinto del que 
estaba cuando se produjo la primera incapacidad, será el último 
organismo el que deberá pagar, en su totalidad, la prestación 
correspondiente al nuevo estado que finalmente presente el in
válido. Pero si el anterior organismo estaba pagando una pensión, 
-deberá concurrir al pago de la nueva prestación con una suma 
equivalente al monto de dicha pensión.

Artículo 62?— Procederá, también, hacer una reevaluación 
üe la incapacidad cuando a la primitiva le suceda otra u otras de 
■origen no profesional.

Las prestaciones que corresponda pagar, en virtud de esta 
/eevaluación, será, en su integridad, de cargo del Fondo de Pen
siones correspondiente a invalidez no profesional del organismo 
en que se encontraba afiliado el inválido. Pero si con cargo a/ 
seguro de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales se 
estába pagando a tal persona una pensión periódica, este seguro 
deberá concurrir al pago de la nueva prestación con una suma 
equivalente al monto de dicha pensión.

Artículo 63?— Las declaraciones de incapacidad serán re> 
visables por agravación, mejoría o error en el diagnóstico y, se
gún el resultado de estas revisiones, se concederá o terminará él 
derecho al pago de las pensiones, o se aumentará o disminuirá 
su monto.

La revisión podrá realizarse, también, a petición del intere
sado, en la forma que determine el réglamento.

Artículo G4?— En todo caso, durante los primeros ocho años 
contados desde la fecha de concesión de la pensión, el inválido 
deberá someterse a examen cada dos años. Pasado aquel plazo, 
el organismo administrador podrá exigir nuevos exámenes en los 
casos y con la frecuencia que determine el reglamento.

El reglamento determinará los casos en que podrá prescin-
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dirse del examen a que se refieren las disposiciones precedentes.
Al practicarse la nueva evaluación se habrán de tener tam

bién en cuenta las nuevas posibilidades que haya tenido el invá- 
lido para actualizar su capacidad residual de trabajo.

T I T U L O  V I I

Prevención de riesgos profesionales

Artículo 65?— Corresponderá al Servicio Nacional de Salud; 
la competencia general en materia de supervigilancia y fiscaliza
ción de la prevención, higiene y seguridad de todos los sitios de 
trabajo, cualesquiera que sean las actividades que en ellos se 
realicen.

La competencia a que se refiere el inciso anterior la ten
drá el Servicio Nacional de Salud incluso respecto de aquellas 
empresas del Estado que, por aplicación de sus leyes orgánicas 
que las rigen, se encuentren actualmente exentas de este con
trol.

Corresponderá, también, al Servicio Nacional de Salud la. 
fiscalización de las instalaciones médicas de los demás organis
mos administradores, de la forma y condiciones cómo tales orga
nismos otorguen las prestaciones médicas, y de la calidad dé las 
actividades de prevención que realicen.

Comités Paritarios de Higiene y Seguridad

Artículo 66?— En toda industria o faena en que trabajen 
más de 25 personas deberán funcionar uno o más Comités Pari
tarios de Higiene y Seguridad, que tendrán las siguientes fun
ciones:

1. — Asesorar e instruir a los trabajadores para, la correcta 
utilización de los instrumentos de protección;

2. — Vigilar el cumplimiento, tanto por parte de las empre
sas como de los trabajadores, de las medidas de prevención, hi
giene y seguridad;

3. — Investigar las causas de los accidentes del trabajo y  
enfermedades profesionales, que se produzcan en la empresa;
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4. — Indicar la adopción de todas las medidas de higiene y, 

seguridad, que sirvan para la prevención de los riesgos profe
sionales;

5. — Cumplir las demás funciones o misiones que le enco
miende el organismo administrador respectivo.

El representante o los representantes de los trabajadores 
serán designados por los propios trabajadores.

El reglamento deberá señalar la forma cómo habrán de 
■constituirse y funcionar estos comités.

En aquellas empresas mineras, industriales o comerciales 
que ocupen a más de 100 trabajadores será obligatoria la exis
tencia de un Departamento de Prevención de Riesgos Profesio
nales, el que será dirigido por un experto en prevención, el cual 
formará parte, por derecho propio, de los Comités Paritarios.

Las empresas estarán obligadas a adoptar y poner en prác
tica las medidas de prevención que les indique el Departamento 
•de Prevención y/o el Comité Paritario; pero podrán apelar de ta
les resoluciones ante el respectivo organismo administrador, den
tro del plazo de 30, días, désde que le sea notificada la resolución 
del Departamento de Prevención o del Comité Paritario de Hi
giene y Seguridad.

El incumplimiento de las medidas acordadas por el Depar
tamento de Prevención o por el Comité Paritario, cuando hayan 
sido ratificadas por el respectivo organismo administrador, será 
sancionado en la forma que preceptúa el artículo 689.

Artículo 67?— Las empresas o entidades estarán obligadas 
a mantener al día los reglamentos internos de higiene y seguri
dad en el trabajo y los trabajadores a cumplir con las exigencias 
que dichos reglamentos les impongan. Los reglamentos deberán 
consultar la aplicación de multas a los trabajadores que no uti
licen los elementos de protección personal que se les haya propor
cionado o que no cumplan las obligaciones que les impongan las 
normas, reglamentaciones o instrucciones sobre higiene y segu
ridad en el trabajo. La aplicación de tales multas se regirá por 
lo dispuesto en el Párrafo I del Título III del Libro I del Código 
del Trabajo (*).

3Í

( • )  Nota, de los editores: Debe referirse al artículo 909 del Código del Trabajo, 
que legisla sobre sanciones.
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Artículo 68’— Las empresas o entidades deberán implan
tar todas las medidas de higiene y seguridad en el trabajo que les 
prescriban directamente el Servicio Nacional de Salud o, en su 
caso, el respectivo organismo administrador a que se encuen
tren afectas, el que deberá indicarlas de ácuerdo con las nor
mas y reglamentaciones vigentes.

El incumplimiento de tales obligaciones será sancionado por 
el Servicio Nacional de Salud de acuerdo con el procedimiento 
de multas y sanciones previsto en el Código Sanitario, y en las 
demás disposiciones legales, sin perjuicio de que el organismo 
administrador respectivo aplique, además, un recargo en la coti
zación adicional, en conformidad a lo dispuesto en la presente 
ley.

Asimismo, las empresas deberán proporcionar a sus traba
jadores, los equipos e implementos de protección necesarios, no 
pudiendo en caso alguno cobrarles su valor. Si no dieren cumpli
miento a esta obligación serán sancionadas en la forma que pre
ceptúa el inciso anterior.

El Servicio Nacional de Salud queda facultado para clau
surar las fábricas, talleres, minas o cualquier sitio de trabajo 
que signifique un riesgo inminente para la salud de los trabaja
dores o de la comunidad.

Artículo 69’— Cuando el accidente o enfermedad se deba a 
culpa o dolo de la entidad empleadora o de un tercero, sin per
juicio de las acciones criminales que procedan, deberán obser
varse las siguientes reglas:

a) El organismo administrador tendrá derecho a repetir en 
contra del responsable del accidente, por las prestaciones que 
haya otorgado o deba otorgar, y

b) La víctima y las demás personas a quienes el accidente 
o enfermedad cause daño podrán reclamar al empleador o ter
ceros responsables del accidente, también las otras indemniza
ciones a que tengan derecho, con arreglo a las prescripciones 
del derecho común, incluso el daño moral.

Artículo 70’— Si el accidente o enfermedad ocurre debido 
a negligencia inexcusable de un trabajador se le deberá aplicar 
una multa, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 68’, aún 
en el caso de que él mismo hubiere sido víctima del acci
dente.



Corresponderá al Comité Paritario de Higiene y Seguridad 
decidir si medió negligencia inexcusable.

Artículo 71?— Los afiliados afectados de alguna enferme
dad profesional deberán ser trasladados, por la empresa donde 
presten sus servicios, a otras faenas donde no estén expuestos al 
agente causante de la enfermedad.

Los trabajadores que sean citados para exámenes de con
trol por los servicios médicos de los organismos administradores, 
deberán ser autorizados por su empleador para su asistencia, y 
el tiempo que en ello utilicen será considerado como trabajado 
para todos los efectos legales.

Las empresas que exploten faenas en que trabajadores su- 
;yos puedan estar expuestos al riesgo de neumoconiosis (*), deberán 
realizar un control radiográfico semestral de tales trabajadores.

T I T U L O  V I I I

Disposiciones finales

Párrafo 1?

Administración delegada

Artículo 72?— Las empresas que cumplan con las condicio
nes que señala el inciso siguiente del presente artículo, tendrán 
derecho a que se les confiera la calidad de administradoras dele
gadas del seguro, respecto de sus propios trabajadores en cuyo 
caso tomarán a su cargo el otorgamiento de las prestaciones que 
•establece la presente ley, con excepción de las pensiones.

Tales empresas deberán ocupar habitualmente dos mil o 
más trabajadores, deben tener un capital y reservas superior a 
siete mil sueldos vitales anuales, escala A) del departamento de 
Santiago y cumplir, además, los siguientes requisitos:

a) Poseer servicios médicos adecuados, con personal espe
cializado en rehabilitación;
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N eum oconiosis: E n íerm edad  causada  por abso rc ión  del polvo de substancia» 
m inerales.
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b) Realizar actividades permanentes y efectivas de pre
vención de accidentes y enfermedades profesionales;

c) Constituir garantías suficientes del fiel cumplimiento de 
las obligaciones que asumen, ante los organismos previsionales, 
que hubieren delegado la administración, y

d) Contar con el o los Comités Paritarios de Seguridad 
a que se refiere el artículo 669.

Los organismos administradores deberán exigir a las em
presas que se acojan a este sistema, un determinado aporte cuya 
cuantía la fijarán de acuerdo con las normas que establezca eli 
reglamento.

El monto de tales aportes será distribuido entre el Servicio 
Nacional de Salud y los demás organismos administradores de
legantes en la forma y proporciones que señale el Reglamento.

Artículo 739— Los organismos administradores podrán tam
bién convenir con organismos intermedios o de base que éstos; 
realicen, por administración delegada, alguna de sus funciones,, 
especialmente las relativas a otorgamiento de prestaciones médi
cas, entrega de prestaciones pecuniarias u otras en la forma y 
con los requisitos que señale el Reglamento.

Artículo 749— Los servicios de las entidades con administra
ción delegada serán supervigilados por el Servicio Nacional de 
Salud y por la Superintendencia de Seguridad Social, cada cuaE 
dentro de sus respectivas competencias.

Artículo 759— Las delegaciones de que trata el artículo 729 
deberán ser autorizadas por la Superintendencia de Seguridad: 
Social, previo informe del Servicio Nacional de Salud.

Párrafo 29

Procedimiento y recursos

Artículo 76?— La entidad empleadora deberá denunciar al. 
organismo administrador respectivo, inmediatamente de produr 
cido, todo accidente o enfermedad que pueda ocasionar incapa
cidad para el trabajo o la muerte de la víctima. El accidentado» 
o enfermo, o sus derecho-habientes, o el médico que trató o diag
nosticó la lesión o enfermedad, como igualmente el Comité Pa
ritario de Seguridad, tendrán, también, la obligación de denun-
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ciar el hecho en dicho organismo administrador, en el caso de 
-que la entidad empleadora no hubiere realizado la denuncia.

Las denuncias mencionadas en el inciso anterior deberán 
contener todos los datos que hayan sido indicados por el Servicio 
Nacional de Salud.

Los organismos administradores deberán informar al Ser
vicio Nacional de Salud los accidentes o enfermedades que les 
hubieren sido denunciados y que hubieren ocasionado incapaci
dad para el trabajo o la muerte de la víctima, en la forma y con 
la periodicidad que señale el Reglamento.

Artículo 779— Los afiliados o sus derecho-habientes, así co
mo también los organismos administradores podrán reclamar den
tro del plazo de 90 días hábiles ante la Comisión Médica de Re
clamos de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales, 
de las decisiones del Servicio Nacional de Salud recaídas en cues
tiones de hecho que se refieran a materias de orden médico.

Las resoluciones de la Comisión serán apelables, en todo 
caso, ante la Superintendencia de Seguridad Social dentro del pla
zo de 30 días hábiles, la que resolverá con competencia exclusiva 
■y sin ulterior recurso.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos precedentes, en 
■contra de las demás resoluciones de los organismos administrado
res podrá reclamarse, dentro del plazo de 90 días hábiles, direc
tamente a la Superintendencia de Seguridad Social.

Los plazos mencionados en este artículo se contarán desde 
la recepción de la carta certificada que notifica la resolución de 
’la cual se reclama.

Artículo 789— La Comisión Médica de Reclamos de Acci
dentes del Trabajo y Enfermedades Profesiones estará compuesta 
por:

a) Dos médicos en representación del Servicio Nacional de 
Salud, uno de los cuales la presidirá;

b) Un médico en representación de las organizaciones más 
representativas de los trabajadores;

c) Un médico en representación de las organizaciones más 
¡representativas de las entidades empleadoras, y

d) Un abogado.
Los miembros de esta Comisión serán designados por el



Presidente de la República, en la forma que determine el Regla
mento.

El mismo Reglamento establecerá la organización y fun
cionamiento de la Comisión, la que en todo caso, estará sometidai 
a la fiscalización de la Superintendencia de Seguridad Social,

Párrafo 3?

Prescripciones y sanciones

Artículo 79?— Las acciones para reclamar las prestaciones 
por accidentes del trabajo o enfermedades profesionales prescri
birán en él término de cinco años contado desde la fecha del ac
cidente o desde el diagnóstico de la enfermedad. En el caso de 
la neumoconiosis el plazo de prescripción será de quince años, 
contado desde que fue diagnosticada.

Esta prescripción no correrá contra los menores de 16 años.
Artículo 80?— Las infracciones a cualquiera de las dispo

siciones de esta ley, salvo que tengan señalada una sanción espe
cial, serán penadas con una multa de uno a veinticuatro sueldos 
vitales mensuales, escala A) del departamento de Santiago. Estas 
multas serán aplicadas por las organismos administradores.

La reincidencia será sancionada con el doble de la multa 
primeramente impuesta.
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Párrafo 49 

Disposiciones varias

Artículo 81?— Fusiónanse la actual Caja de Accidentes deí 
Trabajo con el Servicio de Seguro Social, que será su continua
dor legal y al cual se transferirá el activo y pasivo de esa Caja.

El Fondo de Garantía, que actualmente administra la Caja, 
se transferirá, también, al Servicio de Seguro Social e ingresará, 
al respectivo Fondo de Accidentes del Trabajo y Enfermedades- 
Profesionales.

Los bienes muebles e inmuebles que la Caja de Accidentes 
del Trabajo tiene destinados a los servicios hospitalarios o mé
dicos en general y a la prevención de riesgos profesionales, serán
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transferidos por el Servicio de Seguro Social al Servicio Nacional 
de Salud.

Las transferencias a que se refiere este artículo estarán 
exentas de todo impuesto, así como también del pago de los de
rechos notariales y de inscripción.

Artículo 82?— El personal que trabaja en la Caja de Acci
dentes del Trabajo en funciones relacionadas con atención mé
dica, hospitalaria y técnica de salud, higiene y seguridad indus
trial, pasará a incorporarse al Servicio Nacional de Salud. El resto 
del personal se incorporará a la planta del Servicio de Seguro 
Social. Con motivo de la aplicación de la presente ley no se po
drán disminuir remuneraciones, grados o categorías ni suprimir 
personal o alterarse el régimen previsional y de asignaciones fa
miliares que actualmente tienen. Asimismo, mantendrán su re
presentación ante el Consejo del organismo previsional corres
pondiente por un plazo de dos años.

El personal que trabaja en lás Secciones de Accidentes del 
Trabajo y Administrativa de Accidentes del Trabajo en las Com 
pañías de Seguros, será absorbido por el Servicio Nacional de Sa
lud o el Servicio de Seguro Social, de acuerdo con las funciones 
que desempeñe, a medida que las Compañías de Seguros emplea
doras lo vaya desahuciando por terminación de los departamen
tos o secciones en que presta servicios. Estos personales serán 
incorporados a las plantas permanentes de ambos servicios y con
tinuarán recibiendo como remuneraciones el promedio de las per
cibidas durante el año 1967, con más un 15%, si la incorporación 
les fuere hecha durante 1968, o la cantidad anterior aumentada en 
el mismo porcentaje en que hubiere aumentado en 1969, el sueldo 
vital, escala A) del departamento de Santiago, si la incorporación 
es hecha durante el curso del año 1969. En uno y otro caso con el 
reajuste que habría correspondido además por aplicación de la 
ley N9 7.295 (*).

El personal de la Planta de Servicios Menores de la Caja 
de Accidentes del Trabajo, actualmente imponente del Servicio 
de Seguro Social, pasará a ser imponente de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas.

Artículo 83°— El Servicio de Minas del Estado continuará
( • )  L ey  N9 7.295: P re v is ió n  de los E m pleados P a r tic u la re s .
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ejerciendo en las faenas extractivas de la minería las atribucio
nes que en materia de seguridad le fueron conferidas por la le
tra i) del artículo 2° del decreto con fuerza de ley 152, de 1960, 
y por el Reglamento de policía minera aprobado por decreto 185, 
de 1949, del Ministerio de Economía y Comercio y sus modifica
ciones posteriores.

El Servicio Nacional de Salud y el Servicio de Minas del Es
tado estarán facultados para otorgarse delegaciones recíprocas, 
para obtener un mayor aprovechamiento del personal tcnico.

El Presidente de la República determinará la forma como 
se coordinarán ambos Servicios y establecerá una Comisión Mixta 
de Nivel Nacional integrada por representantes del Ministerio del 
Trabajo y Previsión Social, Servicio Nacional de Salud y Servicio 
de Minas del Estado, que aprobará las normas sobre seguridad 
en las faenas mineras y resolverá los problemas de coordinación 
que puedan suscitarse entre ambos Servicios. (*)

Facúltase al Presidente de la República para modificar las 
plantas del Servicio Nacional de Salud o del Servicio de Seguro 
Social con el objeto de incorporar en ellas a los personales a que 
se refieren este artículo y los anteriores.

Artículo 84*— Los hospitales de la actual Caja de Acciden
tes del Trabajo ubicados en Santiago, Valparaíso, Coquimbo, Con
cepción, Temuco, Osorno y Valdivia y la Clínica Traumatológica 
de Antofagasta, se mantendrán como Centros de Traumatología y 
Ortopedia una vez fusionados estos dos servicios.

Para los efectos de futuros concursos de antecedentes para 
optar a cargos médicos, de dentistas, farmacéuticos, administra
tivos o de cualquier otro, en el Servicio Nacional de Salud o en 
el Servicio de Seguro Social, los años de antigüedad y la catego
ría de los cargos desempeñados en la Caja de Accidentes del Tra
bajo serán computados con el mismo valor en puntaje que actual
mente se asignan a tales antecedentes en el Servicio Nacional de 
Salud y en el Servicio de Seguro Social.

Los antecedentes de los profesionales afectos a la ley nú
mero 15.076 que tengan acreditados ante la Caja de Accidentes 
del Trabajo, y que, por aplicación de la presente ley deban in
gresar al Servicio Nacional de Salud, valdrán ante este último

(♦> A rtícu lo  sustitu ido  p o r la  L ey  N9 16.840.
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organismo en idéntica forma que si los hubieren acreditado an
te él.

Los profesionales funcionarios se mantendrán en sus car
gos de planta que tengan a la fecha de publicación de la presente 
ley, rigiéndose en lo futuro por las disposciiones del Estatuto 
Médico-Funcionario.

Artículo 8»’— Reemplázase el artículo transitorio N9 3' de 
la ley N9 8.198 (*), por el siguiente:

“Artículo 39 transitorio.— Los aparatos y equipos de protec
ción destinados a prevenir los accidentes del trabajo y enferme
dades profesionales y los instrumentos científicos destinados a la 
investigación y medición de los riesgos profesionales que el Ser
vicio Nacional de Salud indique, así como también los instru
mentos quirúrgicos, aparatos de rayos X y demás instrumentales 
que sean indicados por dicho Servicio, serán incluidos en las listas 
de importación permitida del Banco Central de Chile y de la Cor
poración del Cobre y estarán liberados de depósitos, de derechos 
de internación, de cualquier otro gravamen que se cobre por la3 
Aduanas y de los otros impuestos a las importaciones, a menos 
que ellos se fabriquen en el país en condiciones favorables de 
calidad y precio”.

Artículo 86’— Sustitúyese en el inciso primero del artículo 
S29 de la ley N9 16.395, la frase “uno por mil”, por “dos por mil” .

Concordancia N’ 1
Artículo 879— La Superintendencia de Seguridad Social po

drá aplicar a las Compañías de Seguros que no den completo y 
oportuno cumplimiento a las disposiciones de esta ley, las san
ciones establecidas en la ley N9 16.395 (*♦).

Artículo 88’— Los derechos concedidos por la presente ley 
son personalísimos e irrenunciables.

Artículo 899— En ningún caso las disposiciones de la pre
sente ley podrán significar disminución de derechos ya adquiri
dos en virtud de otras leyes.

Artículo 909— Deróganse el Título II, del Libro II del Có
digo del Trabajo, la ley N9 15.477 y toda otra norma legal o re-
( • )  N ota de los e d ito re s : Equivocadam ente el texto de esta  B ey publicado en al

D iario  oficial s e  re fie re  a  la  L e y  N9 8.918.
< • • )  L e y  N9 16.395, e n e ro  de 1966, de O rganización  y  A tribuciones de la  S uper

intendencia de Seguridad Socal.
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glamentaria contraria a las disposiciones contenidas en la pre
sente ley (*):

Artículo 91 — La presente ley entrará en vigencia dentro 
del plazo de tres meses contado desde su publicación en el Diario 
Oficial.

T I T U L O  IX

Modifica la ley que creó la Caja de la Marina Mercante Nacional

Artículo 92*— Reemplázase el inciso segundo del artículo
32’ de la ley N9 6.037, por los siguientes:

“La pensión de montepío se difiere el día del fallecimiento. 
En caso de pérdida o naufragio de una nave, de muerte por

sumersión o por otro accidente marítimo o aéreo, si no ha sido 
posible recuperar los restos del imponente, podrá acreditarse el 
fallecimiento, para todos los efectos de esta ley, con un certifi
cado expedido por la Dirección del Litoral y de Marina Mer
cante o la Dirección de Aeronáutica, según proceda, que esta
blezca la efectividad del hecho, la circunstancia de que el cau
sante formaba parte de la tripulación o del pasaje y que deter
mine la imposibilidad de recuperar sus restos, y que permita es
tablecer que el fallecimiento se ha producido a consecuencia de 
dicha pérdida, naufragio o accidente” .

Artículo 93-— Agrégase el siguiente inciso a continuación 
del inciso primero del artículo 33° de la léy N° 6.037. (**) -

“El padre y la madre del imponente, por los cuales éste 
haya estado percibiendo, asignación familiar, concurrirán en el 
montepío, conjuntamente con la cónyuge y los hijos, con una cuo
ta total equivalente a la que corresponda a un hijo legítimo” .

Artículo 94?— Introdúcense las siguientes modificaciones al 
artículo 30° de la ley N° 10.662. (***)

(*) D isposiciones legales que se refieren  a  A cciden tes del T rabajo .
(♦*) N'.’ 6.037,' de 5 de m arzo  de 1937 : C reó  la, Caja de P re v is ió n  de la

M arina M ercante Nacional.
(•»**) L ey  N9 10.662, de 23 de o c tu b re  de 1962, c re a  en la C aja de P re v is ió n  de 

la  M arina M ercante N acional una Sección destinada a* a s e g u ra r  á  los tripu
lantes de naves y o p e ra rio s  m arítim os con tra  los r ie sg o s  de enferm edad, 
veles y  m uerte.
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a) Intercálanse a continuación de la palabra “sumersión”, 
suprimiendo la coma (,) la siguiente frase seguida de una coma 
(,); “u otro accidente marítimo o aéreo”, y

b) Intercálase después de la palabra “Mercante” la si
guiente frase: “o la Dirección de Aeronáutica, según proceda”.

Artículo 95’— Aclárase que, a contar desde la fecha de vi
gencia de la ley N9 15.575, el fallecimiento de cualquiera de los be
neficiarios ha estado y está incluido entre las causales que dan 
lugar al acrecimiento de montepío contemplado en inciso segundo 
riel artículo 33̂  de la ley N’ 6.037.

Modifica la Ley sobre Revalorización de Pensiones.

Articulo 969— Agrégase el siguiente inciso al artículo 409 de 
la ley N’ 15.386:

“Gozarán también del beneficio de desahucio establecido 
por el presente artículo los beneficiarios de montepío del impo
nente fallecido sin haberse acogido al beneficio de jubilación. 
El desahucio se distribuirá en este caso en el orden y proporción 
que establecen los artículos 309 y 339 de la ley N9 '6.037”.

Artículo 97’— La modificación del artículo 409 de la ley 
N9 15.386 ordenada por el artículo precedente regirá a contar des
el l9 de Enero de 1967.

Artículo 989— Los beneficiarios de montepío de los impo
nentes de la Caja de Previsión de la Marina Mercante Nacional y 
de la Sección Tripulantes de Naves y Obreros Marítimos de la 
misma desaparecidos en el naufragio de la nave Santa Fe tendrán 
derecho a optar a la adjudicación de viviendas que pueda tener 
disponible la institución, sin sujeción al sistema de puntaje es
tablecido en el Reglamento General de Préstamos Hipotecarios 
para las instituciones de previsión regidas por el DFL. N9 2, de 
1959, siempre que el causante no hubiese obtenido de la institución 
un beneficio similar, o un préstamo hipotecario destinado a la 
adquisición, construcción o terminación de viviendas.

La adjudicación se hará a los beneficiarios en igual pro
porción a la que les corresponda en el montepío respectivo.
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El precio de venta se cancelará en conformidad a las dispo
siciones del DFL. N9 2, de 1959 (*).

Artículo 99’— Facúltase a los Consejos de la Caja de Pre
visión de la Marina Mercante Nacional y de la Sección Tripulan
tes de Naves y Obreros Marítimos para condonar los saldos de 
las deudas hipotecarias que hubiesen tenido con la institución, al 
30 de Septiembre de 1967, los imponentes desaparecidos en el nau
fragio de la nave Santa Fe, siempre que dicha deudas no hayan 
estado afectas a seguro de desgravamen.

Artículo 1009— Sin perjuicio de lo dispuesto por los artícu
los 91’ y 969, las disposiciones de los artículos 92.o, 93.o, 94.o, 95.o, 
97,o y 98.o entrarán en vigencia a contar desde la publicación 
de esta ley en el Diario Oficial.

ARTICULOS TRANSITORIOS

Artículo l 9— Las personas que hubieren sufrido accidente 
del trabajo o que hubiesen contraído enfermedad profesional, con 
anterioridad a la fecha de la presente ley, y que a consecuencia 
de ello hubieren sufrido una pérdida de su capacidad de ganan
cia, presumiblemente permanente, de 40% o más, y que no dis
fruten de otra pensión, tendrán derecho a una pensión asisten- 
cial que se determinará en la forma que este artículo establece.

Los interesados a que se refiere el inciso anterior entrarán 
en el goce de sus respectivas pensiones desde el momento del 
diagnóstico médico posterior a la presentación de la solicitud res
pectiva.

También tendrán derecho a pensión asistencial las viudas 
de ex pensionados de accidentes del trabajo o enfermedades pro
fesionales que hubieren fallecido antes de la vigencia de la pre
sente ley y las viudas de los actuales pensionados por la misma 
causa que fallezcan en el futuro, siempre que no disfruten de otra 
pensión. La pensión se devengará desde la fecha de la respectiva 
solicitud.

Las pensiones a que se refiere este artículo se otorgarán por?

(*) DFL. 2 de 1959, Plan Habitacional.
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el Servicio de Seguro Social, y su monto será fijado por el Con-í 
se jo Directivo del mismo, y no podrá ser inferior al 50% de las 
pensiones mínimas que correspondan a los accidentados o a sus 
viudas, de acuerdo con la presente ley, ni exceder del 100% de 
las mismas.

No obstante, las personas a que se refiere el inciso prime
ro que hubieren continuado en actitud y se encuentren, a la fecha 
de la publicación de la presente ley, como activos en algún ré
gimen previsional, tendrán derecho a que el monto de la pensión 
que les corresponda no sea inferior al 30% del sueldo base de
terminado en la forma preceptuada por la ley N9 10.383, ni su

perior al 70% de dicho sueldo base (*).
El Consejo Directivo del Servicio de Seguro Social podrá des

tinar para el financiamiento de este beneficio hasta el 5% del 
ingreso global anual del Seguro de Accidentes del Trabajo y En
fermedades Profesionales. Para este efecto, los demás organis
mos administradores deberán traspasar al Servicio de Seguro So
cial los fondos que correspondan a un porcentaje idéndico al de
terminado por el Servicio.

Un Reglamento que dictará el Presidente de la República 
fijará las normas y demás requisitos para el otorgamiento de 
estos beneficios; como, también, la forma y condiciones en que 
podrán tener derecho a otros beneficios previsionales en sus ca
lidades de pensionados del Servicio de Seguro Social.

Concédese el plazo de un año, contado desde la fecha de vi
gencia de la presente ley o desde la fecha del fallecimiento del 
causante en el caso de los que fallezcan en el futuro, para aco
gerse a los beneficios que otorga el presente artículo.

El derecho a los beneficios previstos en este artículo es in
compatible con el goce de cualquiera otra pensión.

Articulo 2?— El Departamento de Accidentes del Trabajo 
y Enfermedades Profesionales del Servicio de Seguro Social, que 
se crea por el inciso segundo del artículo 9’ de la presente ley, 
tendrá como jefe al funcionario que a la fecha de entrar en 
vigencia la presente ley tenga el carácter de Vicepresidente de
( • )  Ley 10.381: i»ey d e  Seguro Obligatorio, v e r  edición G U T E N B E R G ;
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, Caja de Accidentes del Trabajo, quien, para todos los efectos 
;gales, conservará los derechos y prerrogativas inherentes a su 
;alidad actual.

Artículo 39— Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 
829 de la presente ley, y dentro del plazo de 30 días contado desde 
su publicación, las Compañías de Seguros entregarán a la Super
intendencia de Seguridad Social una nómina del personal de sus 
secciones de accidentes del trabajo y de los empleados de depar
tamentos o secciones administrativas que estaban realizando fun
ciones relacionadas con accidentes del trabajo al 31 de Diciem
bre de 1966, y que las Compañías se dispongan a despedir con 
motivo de la aplicación de la presente ley.

Corresponderá a la Superintendencia de Seguridad Social la 
calificación definitiva de las mencionadas nóminas, y en especial 
determinar si el personal incluido en ellas ha desempeñado o 
no las funciones a que se refiere el inciso anterior. Estas deci
siones no serán susceptibles de recurso alguno.

La Superintendencia de Seguridad Social, para la determi
nación de la renta de estos personales, a que se refiere el inciso 
segundo del artículo 829, no considerará los aumentos que les hu
bieren concedido durante el curso del año 1967, salvo los que hu
bieren sido concedidos por las leyes sobre reajustes, o por con
venios que hubieren afectado a la totalidad de los empleados de 
la respectiva compañía, o por ascenso.

Artículo 49— Las garantías constituidas en conformidad al 
artículo 229 de la ley N9 4;055, continuarán vigentes y se enten
derán hechas para todos los efectos legales, ante el Servicio de 
Seguro Social (*).

No obstante, los patrones podrán rescatar la obligación co
rrespondiente pagando a dicho Servicio el capital representativo 
de las respectivas pensiones.

Artículo 59— Las compañías que contraten seguros de acci
dentes del trabajo deberán atender, hasta su término, los contra
tos vigentes y continuar sirviendo las pensiones, pero no podrán

( • )  L ey  N9 4.055, de 19 de m arzo de 1925 so b re  A ccidentes del T rabajo .



celebrar contratos nuevos que cubran estas contingencias, ni re
novar los vigentes.

Las Compañías de Seguros garantizarán con hipoteca o cual
quiera otra caución suficiente, a favor del Servicio de Seguro 
Social, calificada por este Servicio, el pago de las pensiones, 
hasta su extinción.

Artículo 6?— Los empleadores que estén asegurados en la 
Caja de Accidentes del Trabajo, en compañías privadas, estarán 
exentos de la obligación de hacer las cotizaciones establecidas 
en esta ley hasta el término de los contratos respectivos.

Transcurrido un año, contado desde la vigencia de la pre
sente ley, las entidades empleadoras deberán efectuar en los or
ganismos administradores que correspondan la totalidad de las 
■cotizaciones que resulten por aplicación de la presente ley. Los 
trabajadores, cuyos empleadores estén asegurados a la fecha de 
la vigencia de la presente ley en alguna compañía mercantil, 
tendrán los derechos establecidos en la presente ley en caso que 
durante el plazo de vigencia de las respectivas pólizas, se acci
denten. Asimismo, los trabajadores cuyos empleadores, a la fe
cha de la vigencia de la presente ley hubieren estado asegurados 
en la Caja de Accidentes del Trabajo o en alguna Mutualidad, ten
drán también derecho, desde la vigencia misma de la presente 
ley, a los beneficios en ella consultados, considerándolos, para 
todos los efectos derivados de la aplicación de la presente ley 
como afiliados, a partir desde su vigencia, en el Servicio de Se
guro Social o en la Caja de Previsión respectiva, o en la Mutua
lidad de que se trate.

Artículo 7’— Las rebajas a que se refiere el artículo 169 sólo 
podrán comenzar a otorgarse después de un año contado desde 
la promulgación de la presente ley.

Además, el Presidente de la República queda facultado pa
ra prorrogar el plazo anterior hasta por otro año más.

Artículo 8’— El personal que actualmente se desempeña a 
contrata en la Caja de Accidentes del Trabajo, deberá ser enca
sillado en la Planta en las mismas condiciones establecidas en el 
inciso primero del artículo 829 de la presente ley.

ACCIDENTES DEL TRABAJO 45



46 EDICIONES GUTENBERG

Artículo 99— El personal de la Caja de Accidentes del Tra- 
bajo que a la fecha de vigencia de la presente ley desempeñe de 
hecho las funciones de auxiliar de enfermería, podrá obtener dicho- 
título, previo examen de competencia rendido ante una comisión 
designada por el Director del Servicio Nacional de Salud, sin que 
para ello se necesiten otros requisitos” .

Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por 
tanto, promúlguese y llévese a efecto como Ley de la Repú
blica.

Santiago, veintitrés de Enero de mil novecientos sesenta y  
ocho.— EDUARDO FREI MONTALVA.— William Thayer Artea- 
ga.— Ramón Valdivieso Delaunay.
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CONCORDANCIAS LEGALES

Concordancia N? 1

Con la modificación dispuesta, el inciso 1? del artículo 62 de la  
Ley N9 16.395, queda como sigue:

“Los gastos que originen el m antenim iento y desarrollo de la  
Superintendencia de Seguridad Social figurarán anualm ente en  su 
presupuesto y se costearán a p ro rrata  por las instituciones de p rev i
sión social, en función del to tal de sus entradas anuales, no pudiendo 
exceder la cuota de cada institución del dos por m il de su presu
puesto.

Para los efectos del inciso anterior, el Presidente de la  R epú
blica dictará las disposiciones necesarias para  que las instituciones 
de previsión social puedan darle cum plim iento”.

Concordancia N? 2

Con la modificación dispuesta por el art. 94 de la presente Ley 
N» 16.744, el art. 30 de la Ley N? 10.662, de 23 de octubre de 1952, 
queda como sigue:

“En caso de pérdida o naufragio de una nave o de m uerte por 
sum ersión u  otro accidente m arítim o o aéreo, si no ha sido posible 
recuperar los restos de un asegurado, podrá acreditarse el falleci
miento, para todos los efectos de esta ley, con un certificado expe
dido por la Dirección del Litoral y de M arina M ercante o la  Dirección 
de A eronáutica, según proceda, que establezca que el causante for
m aba parte de la tripulación dé la nave, o que establezca el hecho de 
la  desaparición del asegurado y la imposibilidad de recuperar sus 
restos, en forma que perm ita presum ir que ha fallecido con motivo de 
dicha pérdida, naufragio o desaparecim iento” .

Concordancia N? 3

Con la modificación dispuesta por el art. 96 de la presente Ley 
N» 16.744, el art. 40 de la Ley N? 15.386, de Revalorización de Pen
siones, queda como sigue:
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Fondo de Desahucio para  Im ponentes de la Caja de Previsión 
de la M arina Mercante Nacional

Artículo 40— La Caja de Previsión de la M arina M ercante- 
Nacional establecerá un Fondo denominado de Desahucio y que se 
form ará con una imposición adicional del 1% sobre las rem uneracio
nes imponibles sin lim itación de ninguna naturaleza y que será, por 
iguales partes, de cargo de los empleadores y los em pleados, y que 
se regirá por las siguientes modalidades:

a) A nualm ente en el mes de diciembre, el Consejo de la Ins
titución fijará  el monto del desahucio que corresponderá a cada im 
ponente que inicie los trám ites de su jubilación durante el año, de 
acuerdo con los ingresos del año que finaliza.

La Caja de Previsión de la M arina M ercante Nacional em pe
zará a pagar este derecho 60 días después de ingresada a la Institución 
la solicitud de jubilación respectiva.

b) La indemnización de desahucio se pagará en proporción a 
los años de servicio y deberá corresponder a un mes de sueldo de ca
da año.

c) La tram itación de las jubilaciones e indemnizaciones por 
años de servicio, se efectuará sin perjuicio que los imponentes prosi
gan en sus funciones.

d) Para calcular el monto de la jubilación y de la indem niza
ción por años de servicio o de desahucio, se tom ará como base el p ro 
medio de los 12 últimos meses de trabajo  y, otorgadas, serán reajus
tadas anualmene en proporción al alza experim entada por el sueldo 
vital de Santiago.

e) Los empleados que inicien su jubilación y que tengan al 1? de 
enero de 1963, 30 ó más años de servicios reconocidos, gozarán de 
inm ediato de los beneficios que otorga esta ley por el concepto de 
jubilación e indemnización por años de servicios.

El déficit que se produzca será cubierto con las entradas del 
año 1963.

Gozarán tam bién del beneficio de desahucio establecido en el 
presente artículo los beneficiarios de montepío del imponente falle
cido sin haberse acogido al beneficio de jubilación. El desahucio sa 
distribuirá en este caso en el orden y proporción que establecen los 
arts. 30 y 33 de la Ley N’ 6.037.
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Concordancia N? 4

Ley N? 4.055, de 19 de marzo de 1925.— Su artículo 22 dice co
mo sigue:

“El patrón que no asegure a sus obreros en la forma prescrita  
en el art. anterior, en caso de accidente que ocasione la m uerte e in 
capacidad perm anente de la víctima, deberá, a su elección:

1?.— Efectuar dentro del plazo de un mes contado desdé la 
fecha del convenio celebrado entre el patrón y el obrero y en el que 
se estipule con sujeción al art. 20, y en conformidad a las prescrip
ciones de esta ley, el derecho de la víctim a o sus deudos, o desde 
la notificación de la sentencia a firme, que lo declare' en su caso, la 
constitución de una garantía hipotecaria o prendaria, represen tativa 
de la renta o pensión adeudada en la Caja de Accidente del Trabajo y  
contribuir a la formación del Fondo de G arantía a que se refiere 
el art. 30 de esta Ley, con una cantidad equivalente al diez por ciento 
del capital representativo de la renta y pensiones que deba deposi
tar, o

2’— C ontratar dentro del mismo plazo el servicio de la pensión 
adeudada con una Compañía de Seguros o Pensiones, cuyos Estatutos 
hayan sido aprobados por le Presidente de la República, que reúnan 
las é'irantías que exija el reglam ento y que cuente con un capital 
pagaao, mínimo de un millón de pesos” .

V O L U M E N E S  S O B R E  P R E V I S I O N  
S O C I A L  Y A C T I V I D A D E S  

L A B O R A L E S

----  ACTUALIZADOS PARA 1971 -----

E D I C I O N E S  G U T E N B E R G



REGLAMENTO DE LA LEY DE ACCIDENTES DEL TRABAJO 
Y ENFERMEDADES PROFESIONALES

En el Diario Oficial de 7 de junio del año 1S68 fue pu
blicado el Decreto N? 101, del Ministerio de Trabajo, que regla
menta la Ley N? 16.744, de Accidentes del Trabajo y Enfermedades 
Profesionales. Su texto es el siguiente:

T I T U L O  I

Definiciones y afiliación

Artículo 1’—P ara las efectos del presente Reglamento, se enten
derá:

a) Por “trabajador” a toda persona, sea empleado, obrero, apren
diz, servidor doméstico o que en cualquier carácter preste servicios a 
las "entidades em pleadoras” definidas por el artículo 25 de la ley y  
por los cuales obtenga una rem uneración, cualquiera que sea su n a tu 
raleza jurídica;

b) Por “trabajadores por cuenta a jena” a todos los trabajadores 
cuyas relaciones laborales con las entidades empleadoras, de cualquier 
naturaleza que sean, se rijan  por las disposiciones del Código del Tra
bajo y leyes complementarias;

c) Por “trabajadores independientes” a todos aquellos que ejecu
tan  algún trabajo  o desarrollan alguna actividad, industrial o comercio» 
sea independientem ente o asociados o en colaboración con otros, ten 
gan o no capital propio y sea que en sus profesiones, labores u  oficios • 
predom ine el esfuerzo intelectual sobre el físico o éste sobre aquél y  
que no estén sujetos a relación laboral con alguna entidad em pleadora, 
cualquiera sea su naturaleza, derivada del Código del Trabajo o esta
tu tos legales especiales, aun cuando estén afiliados obligatoria o vo
luntariam ente a cualquier régim en de seguridad social;

d) Por "Servicio”, el Servicio de Seguro Social; y por “D eparta
m ento”, al Departam ento de Accidentes del Trabajo y Enferm edades • 
Profesionales del Servicio de Seguro Social;
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e) Por “seguro”, al Seguro Social contra Riesgos de Accidentes 
(del Trabajo y Enfermedades Profesionales;

f) Por “M utualidades”, las M utualidades de Empleadores que po
drán adm inistrar el seguro a las que se refiere el articulo 12 de la ley;

g) Por “organismos adm inistradores” al Servicio, al Servicio Na
cional de Salud, las M utualidades y todos los organismos de previsión 
social a que se encuentren afiliados los trabajadores y ein cuyas leyes 
orgánicas o estatutos se contemple el pago de pensiones;

h) Por “adm inistradores delegados” o “adm inistradores delegados 
clel seguro” a las entidades empleadoras que, en la forma y condiciones 
establecidas en la ley y en el presente Reglamento, tom en a su cargo 
el otorgamiento de las prestaciones derivadas del seguro, exceptuadas 
las pensiones;

i) Por "organismos interm edios o de base” las Oficinas, Servicios 
o Departam entos de Bienestar, las Cajas de Compensación de Asig
nación Fam iliar y los sindicatos legalm ente constituidos;

j) Por “Superintendencia”, la Superintendencia de Seguridad So
cial; y,

k) Por “ley”, sin especificación de su número o desprovista la 
expresión de toda mención, la ley N’ 16.744, sobre Seguro Social con
tra  Riesgos de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales, 
publicada en el Diario Oficial N" 26.957 de 1’ de febrero de 1968.

Art. V — Las disposiciones de la ley y de este reglam ento regirán, 
a partir del l 9 de mayo de 1968, sólo para los trabajadores por cuenta 
ajena a que se refiere la letra b) del artículo anterior.

En aquella oportunidad se tendrá, por el solo m inisterio de la ley, 
hecha la afiliación de estos trabajadores al sistema de seguro.

Art. 39—Sin perjuicio de lo dispuesto por los artículos 7? y 99 
transitorios, hasta tanto no se organicen las M utualidades o se auto
ricen Administradores Delegados, las entidades empleadoras deberán 
dar fiel y cabal cumplimiento a ' las obligaciones que les impone la 
ley y sus reglamentos.

DECLARACION JURADA DE LAS ENTIDADES EMPLEADORAS

Art. 4?—Las entidades empleadoras que se constituyan con pos
terioridad a la vigencia de la ley deberán entregar, en el acto del 
pago de la prim era cotización, u n a ' declaración jurada ante notario 
que definirá su actividad, entendiéndose por tal aquella que consti
tuya su objeto principal. En caso de pluralidad de actividades, éstas 
se enunciarán según su orden de importancia, determ inado por el 
núm ero de trabajadores que presten servicios en cada una de ellas.

Igual procedimiento se observará en los casos en que cualquiera 
entidad empleadora cambie de actividad.

Art. 5?—La responsabilidad subsidiaria del dueño de las obras 
operará, en el caso de los subcontratistas a que se refiere el inciso 
final del artículo 4’ de la ley, sólo en subsidio de la responsabilidad 
de los contratistas.
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Art. 6?—Las garantías y /o  retenciones establecidas y /o  que se 
establezcan para caucionar el cumplimiento de las obligaciones provi
sionales derivadas de la ejecución de contratos de construcción de obras, 
reparación, ampliación o mejoras, com prenderán las cotizaciones fija
das para el financiam iento del seguro social contra riesgos de acciden
te s  del trabajo  y enfermedades profesionales.

T I T U L O  I I

Accidentes del trabajo  y enferm edades profesionales

Art. 7*—El trayecto directo, a que se refiere el inciso 29 del ar
tículo 59 de la ley, es el que se realiza entre la habitación y el 
lugar de trabajo; o viceversa.

La circunstancia de haber ocurrido el accidente en el trayecto 
directo deberá ser acreditada ante el respectivo organismo adm inis
trador m ediante el respectivo parte de Carabineros u otros medios 
igualm ente fehacientes.

Art. 8?—La pérdida de órganos o partes artificiales que substi
tuyen a los naturales y ejercen sus funciones debe estim arse como 
accidentes del trabajo, si concurren los demás requisitos legales.

DERECHOS ESTABLECIDOS PARA DIRIGENTES SINDICALES

Art. 99—Las expresiones “a causa o con ocasión del desempeño 
d e  sus cometidos gremiales”, empleadas por el inciso 39 del artículo 
59 de la ley, comprenden no sólo los accidentes ocurridos durante la 
faena y  en el sitio en que ella o las actuaciones sindicales se rea
lizaban, sino tam bién los acaecidos antes o después, fuera de dichos 
lugares, pero directam ente relacionados o motivados por las labores 
gremiales que el dirigente va a cum plir o ha cumplido.

Los trabajadores señalados en el artículo 29 de este reglam ento que, 
además, tuvieren la calidad de dirigentes de instituciones sindicales 
gozarán, a p artir de la vigencia de la ley, de los derechos establecidos 
en el presente artículo.

Art. 10?—En el caso a que se refiere el artículo 69 de la ley y 
luego que el Consejo respectivo haya acordado conceder* los benefi
cios, el organismo previsional correspondiente practicará una liqui
dación de las prestaciones de diversa naturaleza e incompatibles a 
las establecidas en la ley que habrían  correspondido al afiliado acci
dentado, y la someterá a la aprobación de la Superintendencia de 
Seguridad Social. Esta liquidación será puesta en conocimiento de la 
Superintendencia dentro de los 30 días siguientes a la fecha del 
acuerdo del Consejo del organismo adm inistrador. En su aprobación,
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la  Superintendencia ordenará efectuar el traspaso de fondos que co
rresponda.

Art. 11.—Las condiciones y modalidades que regirán para la  ca
lificación de la§ enferm edades profesionales serán determ inadas en  u n  
reglam ento especial para facilitar la  revisión ordenada por la ley.

T I T U L O  I I I

Administración del seguro

Art. 12.—El seguro será administrado:
a) Por el Servicio Nacional de Salud y  el Servicio de S eguro  

Social, respecto de los trabajadores afiliados a este último;
b) Por las Cajas de Previsión, respecto de sus imponentes;
c) Por las M utualidades constituidas con arreglo a la ley y al 

E statuto Orgánico que al efecto se dicte, respecto de los trabajadores 
de las entidades empleadoras m iembros de ellas; y,

d) Por los adm inistradores delegados.
Art. 13.—El Servicio cum plirá sus fines a través del D eparta

m ento de Accidentes del Trabajo y Enferm edades Profesionales, el 
cual tendrá a su cargo:

a) D eterm inar y conceder las prestaciones de orden económico 
establecidas en la ley para caso de accidentes del trabajo  y enferm e
dades profesionales, con excepción de los subsidios;

b) Organizar y m antener en coordinación con el Servicio Nacio
na l de Salud, estadísticas completas sobre los diversos aspectos rela
cionados con la aplicación de la ley, en lo que se refiere a los afiliados 
al Servicio;

c) P reparar la parte del proyecto de presupuesto del Servicio que 
se refiere al Fondo del Seguro de Accidentes del Trabajo y Enfer
m edades Profesionales;

d) Proponer las medidas de fiscalización que podrá adoptar el 
Servicio en las m aterias que la ley o los reglam entos entregan a su 
competencia:

e) Realizar los estudios que se le encomienden o estime conve
n ien tes en orden a perfeccionar el sistem a de seguro;

f) Organizar fuentes perm anentes de información técnica tanto- 
en lo nacional como en lo internacional;

g) Disponer la suspensión del pago de las pensiones en los casos 
a  que se refiere el artículo 42 de la ley; y,

h) Las demás funciones que, en razón de su especialidad, le asig
ne el D irector del Servicio.

Art. 14.—Las funciones relacionadas con el seguro que sean de 
■orden adm inistrativo o no especializadas, serán desempeñadas por lo® 
dem ás Departam entos del Servicio.

Art. 15.—Corresponderá, principalm ente, al Servicio Nacional de 
Salud:
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a) O torgar las prestaciones médicas y  los subsidios por incapa
cidad tem poral a los afiliados al Servicio:

b) O torgar las prestaciones médicas a los imponentes de las Cajas 
de Previsión con quienes hubiese celebrado convenios para este fin. La 
Cajas de Previsión que lo soliciten y no contaren con adecuados ser- 
celebración de estos convenios le será obligatoria respecto de aquellas 
vicios médicos propios.

La determ inación acerca de si son o no adecuados estos servicios 
médicos, será hecha por el • Servicio Nacional de Salud. De esta reso
lución podrá reclamarse, dentro del plazo de 30 dias de notificada que 
sea, ante la Superintendencia, la que resolverá sin u lterior recurso;

c) A dm inistrar el producto de las cotizaciones y demás recursos 
que le corresponda o deba entregársele en la  forma y  para los fines 
señalados en la ley y en los reglamentos;

d) Em itir los inform es a que estuviere obligado, como en el caso 
del inciso final del articulo 7 de la  ley y proporcionar, al Servicio y  
a las Cajas de Previsión cuyos imponentes atienda, los antecedentes 
que sean necesarios para el otorgam iento de las prestaciones que a 
€llos corresponda y  con fines estadísticos y de control;

e) D esem peñar todas las funciones de atención y fiscalización 
que le encomiendan la ley y los reglam entos; y

f) R equerir de los demás organismos adm inistradores, adm inis
tradores delegados y organismos interm edios o de base todos los an
tecedentes e informaciones que estim e convenientes para fines esta
dísticos y. de control.

Art. 1G.—El Servicio Nacional de Salud controlará que, dentro  del 
plazo que fije el Presidente de la República en el decreto que conceda 
personalidad jurídica a alguna M utualidad, ésta cumpla con las exi
gencias de disponer de servicios médicos adecuados y de realizar ac
tividades perm anentes de prevención de accidentes del trabajo  y en
ferm edades profesionales.

Deberá dar cuenta, asimismo, a la Superintendencia, de las con
diciones de m antenim iento de dichos servicios médicos y actividades 
■de prevención, particularm ente cuando a su juicio hubieren dism inuido 
su aptitud en térm inos de no resultar adecuados o satisfactorios.

Art. 17.—El Comité contemplado en el inciso segundo del artículo 
99 dé la  ley asesorará al D irector del Servicio Nacional de Salud en  
las m aterias señaladas en dicha disposición, y estará integrado por los 
funcionarios técnicos que aquél designe.

Art. 18.—El Servicio Nacional de Salud contabilizará separada
m ente de sus propioe recursos, e individualm ente, las sumas que le 
corresponda percibir por aplicación de las disposiciones de la ley, de
biendo destinarlas exclusivam ente a los objetivos encomendados.

Igualmente, los demás organismos adm inistradores llevarán con
tab ilidad  separada de sus ingresos.

Art. 19.— Derogado. (*)

(*) D erogado por D ecre to  N? 143 de 20-7-68.
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VALOR DE LAS PRESTACIONES MEDICAS DEL 
SERVICIO NACIONAL DE SALUD

Art. 20.—Las prestaciones médicas que otorgue el Servicio Nacio
nal de Salud con ocasión de los convenios que celebre con las Cajas 
de Previsión se regirán  por las tarifas establecidas en el “Arancel de 
Prestaciones Asistenciales” de dicho Servicio.

BENEFICIOS DE ESTA LEY A IMPONENTES 
DE LAS CAJAS DE PREVISION

Art 21.—Las Cajas de Previsión adm inistrarán el 'seguro en be
neficio de sus respectivos imponentes, otorgándoles todas las p resta
ciones médicas y pecuniarias que contempla la ley.

Art. 22.—También adm inistrarán el seguro las m utualidades de 
Empleadores que no persigan fines de lucro, respecto de los trab a ja 
dores dependientes de los miembros adheridos a ellas, cuando cum 
plan con las exigencias establecidas en la ley y en el Estatuto Or
gánico que se dicte al efecto.

Art. 23.—Las entidades empleadoras que, según informe de la 
Dirección del Trabajo, ocupen habitualm ente en sus faenas 2.000 o 
más trabajadores, cuyo capital y reservas sea superior a siete mil 
sueldos vitales anuales escala A del departam ento de Santiago, po
drán actuar como adm inistradores delegados del seguro previa auto
rización de la Superintendencia, en las siguientes condiciones:

a) Deberán poseer y m antener servicios médicos adecuados, con 
personal esepcializado en rehabilitación;

b) Deberán realizar actividades perm anentes y efectivas de p re
vención de accidentes del. trabajo  y enferm edades profesionales.

El Servicio Nacional de Salud fiscalizará e inform ará la subsis
tencia de las condiciones indicadas, en las letras anteriores al Servicio 
o Cajas que hubieren delegado su adm inistración y a la Superin ten
dencia;

c) Deberán otorgar beneficios iguales o superiores a los que 
conceda el delegante;

d) No podrán otorgar ni pagar pensiones. Estas prestaciones se 
seguirán otorgando y pagando por el Servicio o Cajas de Previsión 
respectivos;

e) Deberán constituir, para asegurar el fiel cumplimiento de las 
obligaciones que asum en una garantía que consistirá en un  depósito 
al contado y en dinero efectivo, hecho en el Servicio o Caja de P re 
visión delegante, equivalente a dos meses de las cotizaciones que les 
hubiere correspondido en terar en conformidad a la ley;

f) D eberán contar con el o los Comités Paritarios a que se refiere 
el artículo 66 de la ley;
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g) D eberán incluir en la protección que otorguen a la totalidad 
de sus trabajadores para lo cual gestionarán la delegación ante las 
diversas instituciones de previsión a que éstos puedan estar afiliados. 
En caso de desacuerdo, resolverá la Superintendencia de Seguridad 
Social siendo su decisión obligatoria para las instituciones de previ
sión; y

h) No podrán deducir suma alguna del aporte a que se refiere el 
artículo 25 para gastos de administración.

Las Empresas del Estado podrán sustitu ir el depósito a que se 
refiere la le tra  e) del inciso anterior por pólizas de g aran tía  de un 
valor equivalente em itidas por el Institu to  de Seguros del Estado. (*)

Art. 24.—El sueldo vital a que se refiere el inciso l 9 del artículo 
23 será el que hubiere regido el año inm ediatam ente anterior a aquél 
en que se solicitare la delegación; y el monto del capital y reservas 
se determ inarán en base al balance correspondiente al mismo año.

Art. 25.—Las entidades empleadoras que tengan la calidad de 
adm inistradores delegados no estarán obligadas e efectuar las coti
zaciones generales que establece la ley. En su lugar, aportarán  al 
Servicio o Caja de Previsión delegante el porcentaje que establezca el 
Presidente de la República, de acuerdo con las pautas que se señalen 
en  el reglam ento que se dicte con arreglo al inciso 3" del artículo 72 
de la ley.

Art. 26.—Las condiciones a que se refiere el artículo 23 deberán 
subsistir durante todo el tiempo que los adm inistradores delegados 
desempeñen las funciones de tales. La falta de una cualquiera de ellas, 
en  cualquier momento que se produzca, dará m argen para que la Su
perintendencia revoque la delegación.

El mismo efecto señalado en el inciso anterior producirá la  mora 
■o el simple retardo en el entero del aporte menciondo en el artículo 25.

Art. 27.—Revocada la delegación,' el Servicio, Servicio Nacional 
de Salud o Caja de Previsión delegante asum irá respecto de sus co
rrespondientes afiliados o imponentes todas las obligaciones que le 
impone la ley. Igualmente, las entidades a quienes se hubiere revocado 
la delegación deberán efectuar todas las cotizaciones establecidas para 
<1 financiam iento del seguro.

Los subsidios e indemnizaciones que se estuvieren pagando al 
momento de la revocación, serán de responsabilidad de la  entidad 
em pleadora hasta su extinción.

Art. 28.—Las entidades empleadoras que, cumpliendo con las exi
gencias legales y reglam entarias, ejercieren el derecho a ser adm i
nistradores delegados, deberán solicitarlo por escrito al Servicio o 
C aja de Previsión respectiva, acompañando los documentos justifica
tivos del cumplimiento de los requisitos establecidos en el inciso 1’ 
y en las letras a), f) y g) del artículo 23.

El Servicio o la Caja ante la que se hubiere hecho la petición 
elevará, previo acuerdo de su Consejo Directivo o de Administración, 

(«() Inc iso  final agregado  por el D ecre to  N9 205 de 6-10-70, DO. de 24-10-10.
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los antecedentes a la  Superintendencia, quien resolverá con informe- 
del Servicio Nacional de Salud.

La garantía a que se refiere la le tra  e) del articulo 23 deberá, 
constituirse dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que la Super
intendencia otorgue su autorización, bajo sanción de caducidad de la 
misma.

Art. 29.—El organismo delegante invertirá  la garantía que se le 
depositare en certificados de ahorro reajustabl® del Banco Central de 
Chile, en cuotas de ahorro para la vivienda en la Corporación de la  
Vivienda o en depósitos en alguna Asociación de Ahorro y Préstam o, 
o en Valores Hipotecarios Reajustables o en Pagarés R eajustables de 
la  Caja Central de Ahorros y Prégtamos. Los reajustes que se pro
duzcan increm entarán  el monto de la garantía, y los intereses tend rá i 
el destino indicado en el inciso 3« de estje artículo. (*)

El capital y reajuste de la garantía constituida ante los organis
mos previsionales cederá a favor del Servicio Nacional de Salud en  
las situaciones previstas en el artículo 26.

El adm inistrador delegado tendrá derecho a la restitución de la 
garan tía  y sus reajustes en el evento de que por propia voluntad re- 
solviere poner térm ino a la  delegación y estuviere al día en el cum 
plim iento de todos los requisitos y obligaciones. La voluntad de poner 
unilateralm ente térm ino a la delegación deberá ser comunicada al 
delegante, a lo menos, con 6 meses de anticipación. La restitución no 
com prenderá los intereses devengados y /o  percibidos, los que acre
cerán el fondo del seguro de accidentes del trabajo  y enferm edades 
profesionales del Servicio o Caja que hubiere hecho la delegación.

Art. 30.—Los organismos interm edios o de base podrán ser au to ri
zados por el Servicio, Servicio Nacional de Salud, las Cajas de P rev i
sión y  las M utualidades para el otorgamiento de determ inadas p resta
ciones del seguro, siem pre que tengan un núm ero de afiliados no in 
ferior a 200, cuenten con personalidad jurídica y constituyan, en  los 
térm inos señalados en los artículos 23 y 28 una garantía cuyo m onto 
fija rá  el organismo adm inistrador.

La autorización a que se refiere el inciso anterior deberá ser 
acordada, en todo caso, por los Consejos Directivos y Directorios, 
según correspondiere, del Servicio, Cajas de Previsión o M utualidades.

PRESTACIONES QUE SE PODRAN CONVENIR CON 
ORGANISMOS INTERMEDIOS

Art. 31.—Las prestaciones que se podrán convenir con los orga
nismos interm edios o de base, serán:

a) El otorgam iento de prestaciones médicas, las que no podrán 
ser inferiores a las que proporcionen los organismos adm inistradores;

b) La entrega de subsidios, y
c) La entrega de indemnizaciones.

(* ) F r a s e  ag reg ad a  p o r D ecre to  N9 236, DO. de 27-10-69.
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A rt. 32.—Los organismos adm inistradores deberán proporcionar * 
los organismos interm edios o de base los recursos para  a tender 
e l pago de las prestaciones médicas y pecuniarias que les encomienden.

Los recursos a que se refiere el inciso l 9 los deberán destinar los 
«rganism os interm edios o de base a sus específicas finalidades, que
dándose absolutam ente prohibido deducir sum a alguna para gastos de 
adm inistración o bajo cualquier otro título.

Art. 33.—Respecto de la garantía que constituyan los organismos 
interm edios o de base regirá lo prescrito en el artículo 29.

Art. 34.—Si por cualquiera circunstancia dejare de subsistir alguna 
de las condiciones señaladas en el artículo 30, o si se deja de cum plir 
oportuna e íntegram ente alguna de las prestaciones convenidas, se 
pondrá term ino inm ediato al convenio celebrado con los organismos 
interm edios o de base. La decisión de ponerle térm ino será adoptada 
por el Consejo Directivo o Directorio del o de los organismos adm i
nistradores, en su caso.

Art. 35.—Cuando el térm ino del convenio tuviere por causa el 
incum plim iento de las prestaciones convenidas, la garantía constituida 
con arreglo al artículo 30 cederá en beneficio del organismo adm inis
trador. En los demás casos, se procederá en la form a indicada en el 
inciso 29 del artículo 29.

Artículo 36.—El Servicio de Seguro Social, el Servicio Nacional de 
Salud, las Cajas de Previsión y las M utualidades, no podrán destinar 
a los gastos de adm inistración del Seguro Social contra riesgos de 
accidentes del trabajo  y enferm edades profesionales una suma supe
rio r al 10% de los ingresos que les correspondan para  este seguro.

Corresponderá a la Superintendencia- establecer las norm as que 
serv irán  para calificar la propiedad de estos gastos, independiente
m ente  de aquellos relacionados con las demás actividades o funciones 
de cada organismo adm inistrador.
. . -Anualmente, el M inisterio del Trabajo y Previsión Social, previo 
inform e de la Superintendencia de Seguridad Social, fijará  el porcen
ta je  máximo de los ingresos a que podrán ascender los gastos de ad
m inistración .

A rt. 36 biS'— Los adm inistradores del seguro y los adm inistrado
res delegado; del seguro estarán  obligados a m an t ner las estadísticas 
y  la  contabilidad del sistem a em la form a que determ ine la  Superin
tendencia de Seguridad Social. (*)

T I T U L O  I V  

Cotizaciones y finaneiam iento

A rt. 37.—Los porcentajes de la  cotización adicional diferenciada 
a  que se refiere la le tra  b) del artículo 15 de la  Ley y señalados en  
el. decreto N 110, de 1968, del M inisterio del T rabajo y Previsión So- 
cial, S2 sum arán a la cotización básicai general del 1% establecida en

(*) A r t. 36 btó agregado  p o r DS. N9 176 de 5-8-69, DO. de 22-8-69.
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la le tra  a) del artículo 15 de la  ley, se calcularán en conjunto sobre 
las rem uneraciones o rentas indicadas en el artículo 17 de la  ley, y 
el producto se en terará  en la misma form a y oportunidad: qu ; las de
más cotizaciones previsionales en la Caja de Previsión u organismo 
adm inistrador que corresponda.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos transitorios de este 
R’glamento, las cotizaciones antes señaladas se efectuarán por la to 
talidad de los trabajadores de cada empresa, sin distinción de sus la 
bores específicas ni de su calidad jurídica, hab ida consideración ún i
cam ente a la actividad principal de lia. empresa d e trm in a d a  con 
arreglo a las norm as contempladas en el artículo 4? de este Regla
mento. (*)

La ampliación o recargo, la reducción y exención de las cotiza
ciones adicionales a que se refieren los artículos 16 y 7’ transitorio 
de la ley, serán m ateria de un reglam ento especial.

Art. 38.—El porcentaje aplicado para gastos de adm inistración, el 
que se determ ine para form ar el fondo de eventualidades y el que sea 
destinado al fínanciam iento de pensiones asistenciales, de acuerdo a lo 
dispuesto en los artículos 14, 19 y P  transitorio de la ley, respectiva
mente, se calcularán sobre el total de los ingresos o recursos estable
cidos para el seguro dentro de cada organismo adm inistrador.

Art. 39.—Los Consejos Directivos o Directorios de los organismos 
adm inistradores, con excepción de los adm inistradores delegados, de
berán aprobar anualm ente, de acuerdo a las instrucciones que im parta 
la Superintendencia, un  presupuesto para la aplicación del seguro. En 
el caso de los organismos de previsión, este presupuesto podrá con
tem plarse dentro de sus respectivos presupuestos generales.

L os' presupuestos a que se refiere el inciso anterior estarán  su
jetos a la revisión é  informe de la Superintendencia, con arreglo a las 
disposiciones de la ley N’ 16.395.

Art. 40.—Las M utualidades deberán, además, form ar con arreglo 
al Estatuto Orgánico una reserva adicional para atender el pago de 
las pensiones y sus futuros reajustes.

Art. 41---En el decreto supremo a  que se refiere el inciso P  del 
artículo 37. el Presidente de la República fijará:

a) El porcentaje de las cotizaciones establecidas en las letras a) 
y b) del artículo 15 de la ley que el Servicio debe entregar al Servi
cio Nacional de Salud, conforme a lo prevenido en el inciso P  del 
artículo 21 de la misma;

b) el porcentaje de los ingresos que los organismos adm inistra
dores a que se refiere la le tra  g) del Art. P . con excepción del S er
vicio de Seguro Social, deben entregar al Servicio Nacional de Salud, 
para los fines señalados en el inciso 2I? del artículo 21 tie la ley.

Los porcentajes antes indicados podrán ser modificados por el 
Presidente de la República cuando lo estime necesario, previo inform e 
de la Superintendencia.

A rt. 42.— Los excedentes que se produzcan en los fondos del se

(+) E s t e  a r tic u lo  lúe modificado p o r el .US.- N ° 17G de 5-S-G9, DO. de 22-S-C9.
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guro que el Servicio y las Cajas de Previsión deben form ar con a rre 
glo a la ley, serán distribuidos por el Presidente de la República en tre  
estos organismos y el Servicio Nacional de Salud. Esta distribución 
se hará por medio de decreto supremo que atenderá para estos efectos, 
a las necesidades del Servicio, Cajas de Previsión y Servicio Nacio
nal de Salud, indicándose el destino que cada una de ellas dará a 
estos recursos.

En el decreto deberá consultarse un porcentaje de los exceden
tes para el Fondo Especial de Rehabilitación de Alcohólicos creado por 
el articulo 24 de la ley.

El decreto supremo a que se refiere está disposición se dictará, 
previo informe de la Superintendencia, en el mes de noviembre de 
cada año, con el fin de que tales aportes sean incorporados en los 
presupuestos que para el año siguiente deben confeccionar las ins
tituciones antes señaladas.

Art. 43.—Las instituciones indicadas en el artículo anterior que 
deban realizar aportes con cargo a sus excedentes, de conformidad con 
el decreto que dicte el Presidente de la República, lo harán  directa
mente a las en él señaladas, por duodécimos presupuestarios y dentro 
de los prim eros 10 días de cada mes.

Art. 44.—La Superintendencia, con ocasión de la revisión de los. 
balances, procederá a determ inar los ajustes de los aportes a que se 
refiere el inciso 3'? del artículo 21 de la ley, estableciéndose, cuando 
procediere, las compensaciones necesarias en los presupuestos correspon
dientes al ejercicio siguiente a la fecha de la aprobación de los ba
lances

Art. 45.—En la distribución de excedentes que se realice de acuer
do con los artículos 42, 43 y 44 de este reglamento, no se incluirán en 
forma alguna las m utualidades ni los adm inistradores delegados.

Art. 46.—El aporte a los fondos de pensiones de las ¡instituciones 
de previsión social de que sean imponentes los afiliados al seguro, 
equivalente al 15% del monto total de los subsidios pagados con cargo 
a éste, se regirá por las normas siguientes:

a) En las Cajas de Previsión, se efectuará m ediante un  traspaso 
interno contable al térm ino del ejercicio anual y en relación a los 
subsidios pagados por cada una de ellas;

b) El Servicio lo efectuará ciñéndose al mismo procedimiento in 
dicado en la letra anterior, sobre el monto de los subsidios pagados 
por el Servicio Nacional de Salud, de acuerdo con la información que 
éste deberá proporcionarle oportunam ente.

• c) Las M utualidades in tegrarán este aporte m ensualmente, para 
cuyo efecto confeccionarán una planilla especial: y,

d) Los adm inistradores delegados harán  efectivo el aporte inclu
yéndolo en la planilla que deban presentar en los organismos de p re
visión para el pago de las cotizaciones generales.

Los aportes a que se refieren  las letras c) y d) se regirán por lo 
prescrito en el artículo 17 de la ley. Las planillas mencionadas se 
confeccionarán de acuerdo con las instrucciones que im partan las res
pectivas Cajas de Previsión.
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T I T U L O  V

P r e s t a c i o n e s

Art. 47.—Para los efectos contemplados en el inciso 39 del artículo 
“26 de la ley, el trabajador podrá servirse ante el organismo adm inis
trad o r de cualquier medio de prueba tendiente a acreditar que ha 
percibido una rem uneración superior a aquélla por la  que se le hi
cieron cotizaciones.

No obstante, el cálculo del sueldo base sobre la ren ta  indicada co
mo efectivam ente percibida sólo se hará cuando existiere inform e 
¿favorable de la Fiscalía o Departam ento Jurídico del organismo ad
m inistrador, que atribuya a la prueba rendida m érito bastante para 
establecerla, y a contar de la fecha de dicho informe.

Resuelto el juicio por cobro de imposiciones seguido al efecto, se 
reliquidará la pensión del asegurado conforme al m érito de la sen
tencia.

Art. 48.—Si la entidad empleadora re tarda el pago de las coti
zaciones por más de seis meses, en el caso a que se refiere el articu
lo  56 de la ley se tendrá, como sueldo base para el cálculo de las 
pensiones de seguro, el último sueldo o ren ta  sobre el que se hubieren 
efectuado cotizaciones.

Las pensiones así determ inadas deberán revisarse al ser enteradas
la s  cotizaciones adeudadas. , .

Los reajustes de sueldo o renta sólo se consideraran cuando reúnan 
los requisitos señalados en el Art. 53. .

Art. 49.—Los gastos de traslado y otros necesarios, contemplados 
en la letra f) del artículo 29 de la ley, serán procedentes solo en  el 
caso que la víctima se halle impedida de valerse por si misma o deba 
efectuarlos por prescripción médica, certificada y autorizada una y 
otra circunstancia por el médico tratante.

Art. 50.—Las víctimas de accidentes debidos a fuerza m ayor ex
traña que no tenga relación alguna con el trabajo  o producidos ím e - 
«analm ente  por ellas, sólo tendrán  derecho a las prestaciones medie 
señaladas en el artículo 29 de la ley.

Las prestaciones médicas de urgencia recibidas en el ex tranjero  
por accidentes del trabajo ocurridos fuera del país, dede.r a n 1f®r. J i ^  
celadas ñor el empleador en su oportunidad, quien podra solicitar su 
reembolso en moneda nacional a í organismo adm inistrador respectivo. 
El. cobro deberá hacerse presentando las facturas correspondientes co 
la  certificación del respectivo cónsul chileno en que conste la  e ec 
vidad del accidente y que el gasto efectuado esta dentro de las ta rifas 
habituales de los servicios de salud del país de que se trate.

Art. 51.—En los trabajos a jornal, por tiempo, por m edida u obra, 
-de tem porada u  otros en que la rem uneración no sea mensual, el sud 
-sidio diario establecido en el artículo 30 de la  ley se determ inara



ACCIDENTES DEL TRABAJO 63»

considerando el jornal, sueldo o ren ta  que en el últim o período d e  
pago .hubiere  percibido o estuviere percibiendo el afiliado.

Se entenderá, para  estos efectos, por período de pago, el estable
cido en el respectivo contrato de trabajo.

A rt. 52.—El m onto del subsidio se determ inará sobre las rem u
neraciones o rentas imponibles que el afiliado esté percibiendo o haya» 
percibido en el últim o período de pago, independientem ente de la cir
cunstancia de que se hayan o no hecho cotizaciones sobre ellas con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 56 de la ley.

D urante el período en que el asegurado goce de subsidio se con
siderará como activo en la respectiva institución de previsión social, 
d isfrutando de todos los beneficios que rijan  en ella. Estos beneficios- 
gravarán a la institución de previsión correspondiente, aun cuando no» 
Sea la llam ada a pagar el subsidio.

Para los efectos anteriores y el registro del tiempo duran te el que- 
se pague el subsidio el organisrpo que lo otorgue deberá comunicarlo 
m ensualm ente a la Caja de Previsión respectiva.

Art. 53.—El monto de los subsidios será reajustado por los orga
nismos adm inistradores, cuando así proceda, por el alza que experi
m enten los sueldos y salarios en v irtud  de leyes generales o por apli
cación de convenios colectivos del trabajo, debiendo pagarse el rea
juste a p artir de la fecha en que comience a regir dicha alza.

Art. 54.—En la determ inación de las indemnizaciones y cuotas; 
m ortuorias se tendrá po r’ sueldo vital mensual, escala A) del departa
m ento de Santiago el vigente a la época del nacimiento del derecho.

Art. 55.—La cónyuge superviviente cesará en el goce de su pen
sión, sea ésta vitalicia o tem poral, a p a rtir de la fecha en que con
tra iga nuevas nupcias.

Con todo, la que disfrutaba de pensión vitalicia tendrá derecho a 
que se le pague de una sola vez el equivalente, a dos años de su pen
sión, calculada según su m onto vigente a la época del nuevo m atri
monio.

Art. 56.—La circunstancia de haber vivido la m adre de los hijos- 
naturales dél causante a sus expensas, y el viudo inválido a expensas, 
de la cónyuge afiliada, sólo podrá ser establecida por inform e de 
asistente social del organismo adm inistrador. Sin este requisito, no- 
podrá darse curso a las pensiones contempladas en los artículos 45 
y 46 de la ley.

Art. 57.—Los descendientes del causante tendrán  derecho a la 
pensión fijada en los artículos 47 y 48 de la ley hasta el últim o dia 
del año en que cum plieren los 18 ó 23 años de edad, según el caso.

Art. 58.—Para los efectos de conceder el aum ento de pensiones 
contemplado en el artículo 49 de la ley, se entenderán faltar el padre 
y  la m adre cuando, en el caso de los hijos, no hubiere cónyuge sobre
viviente y, en la situación de los demás descendientes, ta l circuns
tancia sea anterior a la fecha de fallecimiento del asegurado.

Art. 59.—Las personas designadas en el artículo 48 de la ley sólo- 
serán  llamadas al goce de pensiones de supervivencia en el caso de»
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faltar, a la m uerte del asegurado, todos los beneficiarios indicados en 
los artículos 44 a 47 de la misma ley.

Art. 60.—En térm inos generales, no existe acrecimiento en las 
pensiones de supervivencia.

El acrecimiento de pensiones regulado en el artículo 50 de la ley, 
sólo operará si hubiese existido reducción y hasta alcanzar los límites 
que dichas pensiones hubieren tenido de no haber mediado dicha re
ducción.

DE LAS PENSIONES DE SUPERVIVENCIA

Art. 61.—Las pensiones de supervivencia que correspondieren a 
descendientes del asegurado fallecido que careciere de padre y madre 
podrán ser entregadas a las personas o instituciones que los tengan a 
su cargo, siempre que:

a) El descendiente sea m enor de 18 años, o inválido de cualquiera 
edad;

b) La persona o institución a cuyo cargo éste compruebe hallarse 
atendiendo a su educación escolar o técnica, o preste garantía sufi
ciente de que proveerá a ella; y,

c) Medie inform e favorable de asistente social sobre las condicio
nes de vida proporcionadas al descendiente.

Art. 62.—i a s  prestaciones indicadas en el artículo 51 de la ley 
favorecerán, exclusivamente, a los beneficiarios señalados en dicho ar
tículo cuando el fallecimiento se produzca antes de que el trabajador 
haya obtenido derecho a pensión.

En los demás casos, regirán las disposiciones sobre cuotas m or
tuorias vigentes en las instituciones de previsión respectivas, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 54 de la ley.

Art. 63.—En el caso del inciso 39 del artículo 51 de la ley la suma 
de cuatro sueldos vitales mensuales, escala A) del departam ento de 
Santiago, se dividirá entre los descendientes y ascendientes que vivían 
a expensas del fallecido por partes iguales.

Art. 64.—Por regla general, las prestaciones médicas, los subsi
dios, las indemnizaciones, las pensiones y las cuotas m ortuorias esta
blecidas en la ley, se otorgarán y pagarán sin necesidad de previo 
conocimiento o acuerdo de los Consejos Directivos o Directorios de los 
organismos adm inistradores.

A rt. 65.—Exceptúanse de lo dispue'sto en  el artículo anterior, las 
pensiones y cuotas m ortuorias que deban concederse conforme a los 
artículos 6, 26 incisos 3?, 4’ y 56 de la ley y el pago de la indem ni
zación global en la forma a que se refiere el inciso 2’ del artículo 36 
de la misma ley.

Art. 66.—Se requerirá acuerdo de los Consejos Directivos o Di
rectorios de los organismos adm inistradores en los casos establecidos 
expresam ente por la ley, y para la entrega a terceros de las pensiones 
de menores contemplada en el inciso 2? del artículo 49 de ella.

Art. 67.—P ara determ inar, de acuerdo con el artículo 53 de la ley,



en conformidad con las norm as generales que rijan  en el organismo 
de previsión respectivo, el sueldo base que servirá para  calcular la 
pensión de vejez que sustituirá a la del seguro, se tendrá tom o ren ta  
a las pensiones que hubiere percibido el accidentado o enfermo pro
fesional durante el período requerido.

La pensión de vejez extinguirá, a contar de la  fecha de su vi
gencia, la pensión del seguro, sea ésta pagada por el mismo organismo 
adm inistrador que la concede o por otro diverso.

En ningún caso la pensión de vejez podrá ser inferior a la  que 
sustituye ni al monto que resulte del siguiente cálculo: 80% del suel
do base que sirvió para calcular la pensión del seguro, amplificado de 
acuerdo con el artículo 26 de la ley en relación a los sueldos vitales 
escala A‘) del departam ento de Santiago vigentes a esa fecha, y  a 
aquélla en que se cumplió el requisito para obtener pensión de vejez. 
La suma resultante se increm entará en la forma prevenida por el 
artículo 41 de la ley, en consideración al núm ero de hijos del bene
ficiario a la fecha en que hubiere cumplido la edad necesaria para 
tener pensión de vejez. Este increm ento no podrá exceder del 20% 
del sueldo base amplificado, sin perjuicio del incremento por gran in 
validez, si procediere, y será aum entado o disminuido en los térm inos 
establecidos en el inciso 3’ del artículo 41 citado.

El pago de la pensión de vejez será de cargo del organismo ad
m inistrador que la conceda, sin perjuicio de las concurrencias que co
rrespondan de acuerdo con las disposiciones legales pertinentes.

Art. 68.—En el caso de los pensionados por invalidez parcial, a 
que se refiere el inciso 39 del artículo 53 de la ley, regirán las mismas 
normas establecidas en  el artículo anterior, pero el sueldo base que 
servirá para calcular la nueva pensión estará constituido por la sum a 
de la renta de actividad imponible y la pensión del seguro que per
cibían al cum plir la edad requerida.

Art. 69.—Los pensionados del seguro que reciben el beneficio de 
alguna M utualidad quedarán obligados a efectuar las cotizaciones a 
que se refiere el artículo 54 de la ley en la institución previsional co- 
'rrespondiente, la que a su vez les otorgará las prestaciones señaladas 
en dicho artículo.

Las M utualidades tendrán  la obligación de efectuar los descuen
tos correspondientes e integrarlos en la institución previsional, dentro 
de los plazos establecidos, pudiendo operar, cuando sea procedente, los 
sistemas de compensación.

Art, 70.—Las pensiones causadas por enfermedades profesionales 
serán pagadas, en su totalidad, por el organismo adm inistrador a que 
se hallaba acogida la víctima al tiempo de adquirir el derecho a pen
sión. Pero los distintos organismos a que hubiere estado afiliado para 
los demás efectos previsionales, deberán concurrir al pago de dicha 
pensión, en la  form a y condiciones establecidas en  la  ley N? 10.986 (*), 
sus modificaciones y en sus respectivos reglamentos. Las concurren
cias se calcularán estrictam ente en relación al tiempo de imposiciones

_________ACCIDENTES DEL TRABAJO_________________ 65,

(*) Ley N? 10.986: Continuidad a la Previsión, ver edición Gutenberg,
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existentes en cada organismo adm inistrador y proporcionalm ente a l 
m onto de la pensión fijada de acuerdo a las norm as del seguro. En 
cuanto al reajuste de pensiones, se observará lo dispuesto en el ar

tícu lo  10 de la  ley N? 15.386. (*)
En lo concerniente a las compensaciones interinstitucionales se 

•estará a las disposiciones citadas en el inciso anterior.

T I T U L O  V I

Reclamaciones y procedimientos

Art. 71.—A parte de las personas y entidades obligadas a denun
ciar los accidentes del trabajo  o las enfermedades profesionales que 
señala el artículo 76 de la ley, la denuncia podrá ser hecha por cual
qu iera  persona que haya tenido conocimiento de los hechos y ante el 
organismo adm inistrador que deba pagar el subsidio.

Cuando el organismo adm inistrador no sea el Servicio. Nacional 
de Salud, deberá poner en conocimiento de éste dicha circunstancia 
«1 últim o día hábil del mes en que dio de alta a la víctim a con indi
cación de los datos que dicho Servicio indique.

A rt. 72.—La denuncia de un  accidente del trabajo  o de una en
ferm edad profesional se hará  en un  form ulario común a los orga
nismos adm inistradores, aprobado por el Servicio Nacional de Salud, 
y  deberá ajustarse a las siguientes normas:

1? Deberá ser efectuada y suscrita por las personas o entidades 
obligadas a ella en conformidad al A rt. 76 de la ley o, en su caso, 
por 'a s  personas señaladas en el A rt. 71 del presente reglamento;

2? La persona natural o la en tidad  empleadora que form ula la  
denuncia s rá  responsable de la veracidad e in tegridad de los' hechos 
y circunstancias que se señalan en dicha denuncia;

3? La simulación de un accidente del trabajo  o de una  enferm e
dad profesional será sancionada con m ulta, de acuerdo al Art, 80 de 
la  ley y h ará  responsable, además, a l que formuló la  denuncia del 
reintegro al organismo adm inistrador correspondiente de todas las 
cantidades pagadas por éste por concepto de prestaciones m édicas o 
pecuniarias a l supuesto accidentado del trabajo  o enfermo profe
sional.

4? La denuncia oue deberá hacer el médico tra tan te , acom pañada 
de los an t cedentes de que tom e conocimiento, dará lugar a l  pago de 
los subsidios que correspondan y servirá de base p ara  com probar la  
efectividad del accident-, o la existencia de la  enferm edad profesional- 
E sta  denuncia será hecha an te  el organismo adm inistrador que deba 
pagar el subsidio- (♦*)

Art. 73.—Corresponderá al organismo adm inistrador que haya re

(* **) L ey  N9 15.386 : R evalorización  de P ensiones, v e r  Edición G utenberg 1971.
(**) A rtícu lo  sustituido por el D e c re to  N? 205 de 205 de 6-10-70, DO. de 24-10-79*
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cibido la denuncia del médico tra tan te , sancionarla sin que este trá 
m ite pueda en trabar el pago del subsidio.

La decisión form al de dicho organismo tendrá carácter de defini
tiva, sin perjuicio de las reclamaciones que puedan deducirse con 
arreglo al párrafo II  del título V IIí de la ley.

A rt. 74.—El médico tra tan te  estará obligado a denunciar, cuando 
corresponda, en los térm inos del articulo 72 de este reglamento, en el 
mismo acto en que preste atención al accidentado o enfermo profe
sional.

Las demás denuncias deberán hacerse efectivas dentro de las 24 
horas siguientes de acontecido el hecho.

Las informaciones a que se refiere el inciso 39 del artículo 76 de 
la  ley se proporcionarán por trim estres calendarios y en el mismo 
form ulario indicado en el artículo 72 del reglamento.

Art. 75.—La atención médica dei asegurado será proporcionada de 
inm ediato y sin que para ello sea m enester de ninguna form alidad o 
trám ite previo.

Art. 76.—Corresponderá, exclusivamente, al Servicio Nacional de 
Salud la declaración, evaluación, reevaluación y revisión de las inca
pacidades perm anentes.

Lo dispuesto en el inciso anterior se entenderá sin perjuicio de los 
pronunciam ientos que pueda em itir sobre las demás incapacidades, 
como consecuencia del ejercicio de sus funciones fiscalizadoras sobre 
los servicios médicos.

Art. 77.—La Comisión Médica de Reclamos de Accidentes del T ra
bajo y Enferm edades Profesionales es una entidad autónoma, y sus 
relaciones con el Ejecutivo deben efectuarse a través del M inisterio 
del Trabajo y Previsión Social.

A rt. 78.—La Comisión Médica funcionará en la ciudad de Santiago- 
y  en las Oficinas del Servicio Nacional de Salud.

Art. 79.—La Comisión Médica tendrá competencia para conocer y 
pronunciarse, en prim era instancia, sobre todas las decisiones del 
Servicio Nacional de Salud recaídas en cuestiones de hecho que se 
refieran  a m aterias de orden médico. Le corresponderá conocer, asi
mismo, de las reclamaciones a que se refiere el artículo 42 de la ley. 
En segunda instancia, conocerá de las apelaciones entabladas en contra 
de las resoluciones dictadas por los Jefes de Areas del Servicio Na
cional de Salud, en las situaciones previstas en el artículo 33 de la 
m ism a ley.

Art. 80.—Los reclamos y apelaciones deberán interponerse por 
escrito, ante la Comisión Médica misma o ante la Inspección del Tra
bajo. En este últim o caso, el Inspector del Trabajo enviará de inm edia
to  el reclamo o apelación y demás antecedentes de la Comisión.

Se entenderá interpuesto el reclamo o recurso a la fecha de la 
expedición de la carta certificada enviada a la Comisión Médica o 
en  que consté que se ha recibido en las Oficinas de la Comisión M é- 
inspección del Trabajo, y si se ha entregado personalmente, a la fecha 
dica o de la Inspección del Trabajo.
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Art. 81.—El térm ino de 90 días hábiles establecido por la ley para 
interponer el reclamo o deducir el recurso se contará desde la fecha 
en que se hubiere rectificado la decisión o acuerdo 'en contra de los 
cuales se presente. Si la notificación se hubiere hecho por carta  cer
tificada, el térm ino se contará desde la recepción de dicha carta.

Art. 82.—Para la designación de los representantes médicos miem
bros de la Comisión Médica e indicados en las letras b) y c) del ar
tículo 78 de la ley, se aplicará el procedimiento que el decreto N9 1.082, 
publicado en el Diario Oficial de 3 de mayo de 1956, modificado por 
el decreto núm ero 947, publicado en el Diario Oficial de 13 de enero 
de 1960, establece en sus artículos 37 y 38, respectivamente.

Las personas que figuren en las respectivas ternas deberán ser 
especialistas en Traumatología y /o  Medicina del Trabajo.

Art. 83.—El abogado integrante de la Comisión Médica será de
signado librem ente por el Presidente de la República.

Art. 84.—Los miembros de la Comisión Médica durarán  tres años 
en sus funciones y podrán ser reelegidos.

La designación de reemplazantes, en caso de impedimento o in
habilidad sobreviniente de alguno de sus miembros, sólo se hará por 
el resto del período que habría correspondido servir al reemplazado.

Los cargos de médicos integrantes de la Comisión Médica serán 
incompatibles con los de miembros de las Comisiones de Medicina 
Preventiva y de la Comisión Central de Reclamos de Medicina P re
ventiva.

Art. 85.—La Comisión Médica será convocada por su Presidente 
cada vez que tenga asuntos que tra ta r  y funcionará, en prim era cita
ción, con la m ayoría de sus miembros, y si dicha mayoría no se reu
niere, funcionará en segunda citación con los que asistan.

Art. 86.—La Comisión Médica deberá presentar al Director del 
Servicio Nacional de Salud una terna compuesta de tres funciona
rios de ese Servicio, de entre cuyos nombres el Director designará al 
secretario, que desempeñará sus funciones sin derecho a mayor re
muneración.

Art. 87.-—Los miembros de la Comisión Médica gozarán de la mis
ma rem uneración que corresponda a los integrantes de la Comisión 
Central de Reclamos de Medicina Preventiva.

Art. 88.—El Secretario de la Comisión Médica tendrá el c a rác te r. 
de m inistro de fe para hacer la notificación de las resoluciones que 
ella pronuncie y para autorizar todas las actuaciones que le corres
pondan, en conformidad a la ley y al reglamento.

Las notificaciones que sea preciso practicar se podrán hacer tam 
bién por algún empleado del Servicio Nacional de Salud o personal 
de Carabineros a quien se encomendare la diligencia, quienes proce
derán con sujeción a las instrucciones que se le im partan, dejando 
testimonio escrito de su actuación.

Art. 89.—Los gastos que demande el funcionamiento de la Comi
sión Médica serán de cargo del Servicio Nacional de Salud y se impu
tarán  a los fondos que le corresponda percibir por aplicación de la 
ley.
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Art. 90.—La Superintendencia conocerá de las actuaciones de la 
Comisión Médica:

a) A v irtud  del ejercicio de sus facultades fiscalizadoras, con 
arreglo a las disposiciones de la ley y de la ley N? 16.395; y,

b) Por medio de los recursos de apelación que se interpusieren 
en  contra de las resoluciones que la Comisión Médica dictare en las 
m aterias de que conozca en prim era instancia, en conformidad con lo 
señalado en el articulo 79.

La competencia de la Superintendencia será exclusiva y sin u l
terio r recurso.

Art. 91.—El recurso de apelación, establecido en el inciso 29 del 
artículo 77 de la ley, deberá interponerse directam ente ante la Su
perintendencia y por escrito. El plazo de 30 días hábiles para apelar 
correrá a partir de la notificacic'n de la resolución dictada por la  Comi
sión Médica. En caso que la notificación se haya practicado m ediante 
e l envío de carta certificada, se tendrá como fecha de la  notificación 
la  de la recepción de dicha carta.

Art. 92.—La Comisión Médica y la Superintendencia podrán re
querir de los organismos adm inistradores, o directam ente de los ser
vicios que de ellos dependan o establezcan, de los Comités Paritarios, 
y de los propios • afectados, todos los antecedentes que juzguen nece
sarios para m ejor resolver.

Art. 93.—Para  los efectos de la reclamación ante la Superinten
dencia a que se refiere el inciso 3“ del artículo 77 de la ley, los or
ganismos adm inistradores deberán notificar todas las resoluciones que 
dicten m ediante el envío de copia de ellas al afectado, por medio de 
carta  certificada. El sobre 'en que se contenga dicha resolución se 
acompañará a la reclamación, para los efectos de la computación del 
plazo, al igual que en los casos señalados en los artículos 80 y 91.

Art. 94.—Las m ultas aue los organism os adm inistradores deban 
aplicar en caso de infracción a cualquiera de las disposiciones de la 
ley o sus reglam etos se regularán, en cuanto a su monto, por lo es
tablecido en el A rt. 80 de la ley y se h a rán  efectivas en conformidad 
a  las normas, contem pladas en las leyes por las qu'3 se rigen; (*)

T I T U L O  V I I

Disposiciones transitorias

Artículo l 9—LaS entidades empleadoras efectuarán, a p a rtir de la 
vigencia de la ley, y ante las instituciones de Previsión Social que 
correspondan, las cotizaciones que el Presidente de la República fije 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 15 de la misma ley, sobre 
las rem uneraciones imponibles de sus trabajadores, cuyos riesgos por
(*) A rtícu lo  sustituido pul' el D ecre to  N? 205 de 6-10-70, DO. de 24-10-70.
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accidentes del trabajo  y  enferm edades profesionales no estén asegu
rados al 1? de mayo de 1968, sea por sistem a de pólizas, afiliación a 
m utualidades o por autoseguro.

Declaración Jurada de los Empleadores

Las instituciones de previsión social condicionarán la recepción! 
•del pago de cotizaciones que las entidades empleadoras deban hacer 
p o r el mes de mayo del año actual, a la entrega por parte de éstas de 
u n a  declaración jurada ante notario que contendrá los siguientes- 
datos:

a) Actividad, entendiendo por ta l aquella que constituye el objeto 
principal de la entidad empleadora. En el caso de pluralidad de acti
vidades, éstas se enunciarán según su orden de importancia, deter
m inado por el núm ero de trabajadores por cuenta ajena que presten 
servicios en cada una de ellas;

b) Número de trabajadores asegurados por los que estén exentos 
de cotizar con expresión del monto global de sus rem uneraciones 
imponibles. Para estos efectos, se tendrán  por rem uneraciones impo
nibles las determ inadas en el artículo 17 de la ley, y

c) Fecha de expiración de las respectivas pólizas con indicación, 
de las rem uneraciones de los trabajadores en la forma indicada- en el 
núm ero anterior.

La falta de oportuno entero de las cotizaciones derivadas de la  
condición im puesta en el inciso segundo, no liberará a las entidades 
em pleadoras de los intereses, sanciones y m ultas establecidas sobre la  
m ateria  por las leyes vigentes.

Art. 29—Se entenderá que han dado cumplimiento a las disposi
ciones de la ley y de su reglam ento las entidades empleadoras que, al 
l v de mayo de 1968, tengan contratos de seguro vigentes sobre acci
dentes del trabajo  y enferm edades profesionales etn compañías m er
cantiles o en la Caja de Accidentes del Trabajo, y hasta el térm ino 
de los respectivos contratos. Vencidos éstos, las entidades em pleadoras 
quedarán  sometidas a todas las disposiciones de la ley y sus regla
mentos.

Lo dispuesto en el inciso anterior será tam bién aplicable a las 
entidades empleadoras actualm ente afiliadas a una m utualidad o al 
sistem a denominado de autoseguro.

Art. 39—D entro de los 10 días siguientes a la publicación de este 
reglam ento en el Diario Oficial, los organismos adm inistradores que no 
posean servicios médicos adecuados deberán convenir el otorgam iento 
d e  las prestaciones médicas.

En tanto  se perfecciona el convenio respectivo, el Servicio Nacio
n a l de Salud estará obligado a proporcionar las prestaciones médicas 
con  cargo a las Cajas de Previsión, las que deberán cancelarlas de
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acuerdo con las tarifas del “Arancel de Prestaciones Asistenciales” de  
dicho Servicio.

Art. 4?—Los excedentes a que se refieren  los artículos 42, 43 y  44 
-de este reglam ento y  que correspondan al ejercicio de 1968, serán, 
determ inados por el Presidente de la República en el decreto que dicte 
con arreglo al inciso 1’ del artículo 37 de este reglamento. En dicho 
decreto se establecerá tam bién la oportunidad y form a en  que se ha
rán  efectivos los aportes correspondientes.

Art. 59—Todos los beneficios acordados o establecidos con ante
rioridad a la ley, y que no se encuentren en las situaciones previstas 
en  los artículos l 9 y 69 transitorios de ella, subsistirán en igual form a.

Art. 6’—Las Compañías de Seguros darán  cumplimiento a los con
tra tos a que se refiere el artículo 5’ transitorio  de la ley en los té r 
m inos estipulados, entendiéndose incorporadas a ellos las leyes vigentes 
al tiempo de su celebración.

A rt. 7?—Reconócense, para los efectos del seguro, las M utualidades 
-de eintidades empleadoras que al l 9 de mayo de 1968, se hallaban 
legalm ente constituidas.

Los trabajadores de las entidades em pleadoras que, a la seña
lada fecha, estuvieren asegurados en alguna de dichas M utualidades, 
se considerarán afiliados al sistema de seguro instituido en la  ley a 
p a r tir  de ese momento y tendrán  derecho a la  totalidad de las pres
taciones que en ella se establecen.

Estos organismos deberán exigir de sus afiliados las mismas co
tizaciones generales establecidas en la ley a contar desde su vigencia, 
sin perjuicio de observar las estipulaciones de los contratos o conve
nios celebrados con anterioridad a esa fecha, en la form a establecida 
en el artículo 59 transitorio de la ley para las compañías privadas de 
seguros.

Las referidas M utualidades deberán dar cumplimiento a los re
quisitos establecidos en los artículos 12 y 13 de la ley y en el Esta
tu to  Orgánico que para ella se dicte, en la fecha que éste se determ ine.

Las entidades em pleadoras podrán asegurar en las M utualidades 
a que se hallan adheridas a sus nuevos trabajadores. Las M utualida
des podrán, tam bién, aceptar la adhesión de nuevas entidades em
pleadoras. (*)

Art. 89—No podrán crearse nuevas M utualidades en tanto no sea 
dictado por el Presidente de la República el Estatuto Orgánico res
pectivo.

Art. 9’—Reconócese la calidad de adm inistradores delegados del 
seguro a las entidades empleadoras que al l 9 de mayo de 1968 se 
hallen  otorgando prestaciones por el sistema denominado de au to- 
seguro.

. A p artir de la  indicada fecha, dichos adm inistradores delegado»
(*» In c iso  íinai reem plazado  p o r e l D ec re to  N9 143, M. del T rabajo , de 20-7-68.
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quedarán sometidos en todas sus partes a las prescripciones de la  ley 
y de sus reglamentos, especialmente en lo relativo a aportes y a pres
taciones.

Dentro del plazo de seis meses, contado desde el 1? de mayo de 
1968, deberán celebrar nuevos convenios que contemplen debidam ente 
la  totalidad de los requisitos exigidos por el sistema de seguro. Sin 
embargo, si al suscribirse el nuevo convenio se comprueba que el ad
m inistrador delegado no puede cumplir con las exigencias de núm ero 
de trabajadores y de capital y reservas mínimas establecidas en el in 
ciso V> del artículo 23 del reglamento, el Presidente de la República 
podrá autorizar su subsistencia, previo informe favorable de la Su
perintendencia y m ientras den cumplimiento a los demás requisitos. 
La garantía a que se refiere la letra e) del artículo 23 de este regla
m ento se constituirá a la inscripción del nuevo convenio.

Las entidades empleadoras que, con anterioridad al 1’ de mayo 
de 1968, hubieren estado otorgando prestaciones por el sistema de 
autoseguro y no desearen continuar haciéndolo, deberán comunicarlo 
al Servicio Nacional de Salud y a los organismos adm inistradores que 
corresponda dentro de los 10 días siguientes a la publicación de este 
reglam ento en el Diario Oficial.

Art. 10’—Los ingresos que corresponden al Fondo de Garantía, 
que es absorbido por el Fondo de Accidentes del Trabajo y Enferm e
dades Profesionales de acuerdo con el artículo 81 de la ley, continua
rán  efectuándose en este último, el que, a su vez, tendrá a su cargo 
todos los compromisos que gravaban al Fondo de Garantía.

De consiguiente, el Fondo de Accidentes continuará percibiendo 
los aportes de carácter perm anente, como los que debe hacer el Fisco 
en conformidad a lo dispuesto en los artículos 18 y 19 de la ley 
N’ 14.688: el producto de las prim as provenientes de las pólizas con
tratadas por la Caja de Accidentes del Trabajo con anterioridad a la 
vigencia de la ley; y, en general, los demás recursos asignados al Fon
do de Garantía.

Art. 11’—Las garantías constituidas directa o indirectam ente por 
las entidades empleadoras en los casos a que se refiere el artículo 22 
de la ley N’ 4.055, podrán ser rescatadas en los térm inos del inciso 2’ 
del artículo 4’ transitorio de la ley.

El monto del capital representativo que, en ta l caso, deberán pagar 
al Servicio, será calculado actuarialm ente por éste y estará sujeto a 
la  aprobación de su Consejo Directivo.

Art. 12’—Al Jefe del D epartam ento del Servicio le corresponderá, 
hasta tanto dicho cargo sea servido por el funcionario que al 1’ de 
mayo de 1968 tenía el carácter de Vicepresidente Ejecutivo de la Caja 
de Accidentes del Trabajo:

a) Seguir integrando el Consejo de la Caja de Previsión y Estí
mulo de los Empleados del Banco del Estado de Chile y,

b) Seguir integrando el Consejo Consultivo del M inisterio de Sa
lud Pública.
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Art. 13?—El Servicio designará, en lo sucesivo, a sus represen
tantes ante el Directorio de la Compañía de Seguros Generales "El 
T rabajo”, S. A. C. Uno de ellos deberá ser ex Vicepresidente de la Caja 
de Accidentes del Trabajo, m ientras desempeñe el cargo de Jefe del 
Departamento.

Art. 14?—Las obras de reparación y construcción efectuadas o in i
ciadas con fondos provenientes del artículo 104 de la ley N’ 14.171, 
se proseguirán en la misma forma hasta su total term inación.

Los fondos respectivos serán puestos a disposición del Servicio de 
Seguro Social, quien los contabilizará separadamente.

Art. 15.—Los empleadores a que se refiere el artículo 6? transi
torio de la ley deberán comunicar al Servicio, dentro de los 10 días 
siguientes a la publicación de este reglam ento en el Diario Oficial, los 
nombres de los trabajadores comprendidos en el seguro que tengan 
vigente.

Respecto de los demás trabajadores, deberán efectuar en los o r
ganismos adm inistradores que corresponda la totalidad de las cotiza
ciones ordenadas por la le ya contar desde la fecha de su vigencia.

Art. 16? transitorio.— Cuando el seguro que tuvieren  vigente los 
empleadores a que se refiere el artículo anterior sólo cubriere indem 
nizaciones calculadas sobre una renta inferior a la percibida realm en
te  por el trabajador, deberán enterarse las cotizaciones establecidas por 
la ley sobre la diferencia existente entre ambas rentas, desde la fecha 
de su vigencia.

Tómese razón, comuniqúese, publíquese e insértese en la reco
pilación que corresponda de la Contraloría General de la República.— 
E. FREI M.—■ Eduardo León V illarreal. — Ramón Valdivieso De- 
launay.

MEDICINA CURATIVA
( L E Y  N° 1 6 . 7 8 1 )

A C T U A L I Z A D A  P A R A  1 9 7 1  

E D I C I O N E S  G U T E N B E R G



ESCALA PARA DETERMINACION DE LA COTIZACION 
ADICIONAL DIFERENCIADA

Texto del Decreto N? 110, del Ministerio del Trabajo, publi
cado en el Diario Oficial de 29 de mayo del año 1968:

La cotización adicional diferenciada a que se refiere la letra 
b) del artículo 15 de la ley N’ 16.744 será la siguiente, según la 
actividad de la empresa o entidad empleadora;

Clasificación 
^Naciones Unidas

Nombre de las Actividades y de las 
Sub-Actividades Diferenciadas

Cotlzaclóa
Adicional

%

©Ivisión 0  Agricultura, Caza, Silvicultura y Pesca ......................................... ...................  2

Sub-actividades diferenciadas:
................... 3

—Tala y corta de árboles ...............................................—........... .................... 3
..................... 3

División 1 Explotación de minas y canteras ..................................................... ..................... 4

No hay sub-actividades diferenciadas

.......................  2

Sub-actividades diferenciadas: 
—Fábricas de conservas .....
_Fábricas o refinerías de aceite ...................................................................
—Elaboración de vinos y chichas .....................................................................—
—Fábricas de muebles, puertas, ventanas, cajones, envases y otros pro-



División 2-3 In d u s tr ia s  m anufactu re ras 2

ductos de la madera ............................................................................................ 3
—Barracas ................................................................................................................... 3
—Fabricación, instalación y reparación de maquinarias ...............................  3
—Garage de reparación de vehículos .................................................................  3
—Talleres de maestranza y mecánica .................................................................  3
—Fábricas de pernos, tornillos, tuercas, clavos y otros productos metálicos 3 
—Fábricas de muebles metálicos y cromados, y otros de industrias metálicos 3
—Cerrajerías en general ........................................................................................  3
—Carrocerías en general ......................................................................................  3
—Fundición y refinación de metales ................................ i................................ 4
—Caldererías en general ............................................................................. ..........  4
—Astilleros .................................................................................................................  4
—Fábricas de cemento y cal, con canteras ......................................................  4
—Fábricas de vidrios, espejos, botellas, tubos, envases y otros productos

de vidrio ...................................................... ......................................................... 4
—Fábricas y depósitos de explosivos, pólvora, municiones, fulminantes,

grúas para minas y fuegos artificiales ..................................,........................  4

División 4 CONSTRUCCION ........................................................................................................  3

Sub-actividades diferenciadas:
—Gasfitería y hojalatería, interior y exterior en edificios de cualquier nú

mero de pisos ........................................................................................................  4
—Demolición de construcciones ..........................................................................  4
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División 5 ELECTRICIDAD, GAS, AGUA Y SERVICIOS SANITARIOS .................................  2

No hay sub-actividades diferenciadas

División 6 COMERCIO .................................................................................................................  0

Sub-actividades diferenciadas:
—Bombas de bencina, parafina y otros productos combustibles ....................  3

División 7 TRANSPORTES, ALMACENAJE Y COMUNICACIONES ........................................  3

Sub-actividades diferenciadas:
—Carga y descarga de buques ....... ....................................................................  4
—Frigoríficos .............................................................................................................. 4

División 8 SERVICIOS ............................................................................................... „ ............... . 0

Sub-actividades diferenciadas:
—Lavanderías y tintorerías ..................................................................................... 1
—Empresas de fumigación aérea ..........................................................................  4



REGLAMENTO PARA LA CALIFICACION Y EVALUACION 
DE LOS ACCIDENTES DEL TRABAJO Y ENFERMEDADES 

PROFESIONALES

El Reglamento del Ministerio de Trabajo y Previsión N? 109, 
que establece la calificación y evaluación de los accidentes del Tra
bajo y Enfermedades Profesionales fue publicado en Diario Ofi
cial de 7 de junio de 1968, y su texto es el siguiente*

Artículo 1?— Las prestaciones económicas establecidas en; 
la ley N9 16.744 tienen por objeto reemplazar las rentas de acti
vidad del accidentado o enfermo profesional. Por consiguiente, 
existirá continuidad de ingresos entre remuneraciones y subsidio' 
o pensión, o entre subsidio y pensión.

El derecho a las prestaciones económicas del seguro se ad
quirirá en virtud del diagnóstico médico correspondiente.

Art. 29— Se considerará incapacidad temporal toda aquella 
provocada por accidente del trabajo o enfermedad profesional, de 
naturaleza o efectos transitorios, que permita la recuperación del 
trabajador y su reintegro a sus labores habituales.

No será necesario graduar la incapacidad temporal; y en 
tanto ella subsista, el trabajador sólo tendrá derecho a las pres
taciones médicas y a subsidio, con arreglo al párrafo III del 
Título V de la ley ¡N9 16.744.

Art. 3?— Se considerará invalidez el estado derivado de un 
accidente del trabajo o enfermedad profesional que produzca una
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incapacidad presumiblemente permanente de naturaleza irrever
sible, aun cuando deje en el trabajador una capacidad residual de 
trabajo que le permita continuar en actividad.

La invalidez deberá ser graduada, en todo caso, en confor
midad a las normas establecidas en el presente reglamento, y en 
tanto represente una incapacidad de ganancia igual o superior a 
un 15% dará derecho a indemnización global o a pensión, según 
el caso, sin perjuicio de las prestaciones médicas y subsidios que 
correspondan.

Art. 4?— La declaración, evaluación, reevaluación y revisión 
de la invalidez será de la exclusiva comDetencia del Servicio Na
cional de Salud, cualquiera que sea el organismo administrador 
en que se encuentre afiliado el accidentado o enfermo profesio
nal.

Estas resoluciones serán adoptadas por las Comisiones que 
el Director del Servicio Nacional de Salud cree con este objeto. 
Las Comisiones estarán integradas, en todo caso, con médicos es
pecialistas, y funcionarán previa citación hecha al organismo 
administrador correspondiente.

Art. 5?— El Director General de Salud deberá comunicar a 
la Comisión Médica de Reclamos de Accidentes del Trabajo y 
Enfermedades Profesionales la composición de las Comisiones, 
como asimismo las modificaciones aue les introduzca.

Dentro del plazo de sesenta días el Director deberá dictar 
un reglamento interno para establecer la organización y funcio
namiento de las Comisiones, disponiendo las medidas necesarias 
para su descentralización.

Art. G?— Las Comisiones, para dictaminar, formarán un 
expediente con los datos y antecedentes que les hayan sido sumi
nistrados, debiendo incluir entre éstos aquellos a que se refiere 
el inciso 29 del artículo 60 de la ley N9 16.744 y los demás que 
estime convenientes para una mejor determinación del grado de 
incapacidad de ganancia.

Las Comisiones, en el ejercicio de sus funciones, podrán 
: requerir de los distintos Departamentos del Servicio Nacional de
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Salud y de los organismos administradores que correspondan, se 
les proporcionen los antecedentes señalados en el inciso anterior.

Tratándose de accidentes las Comisiones deberán contar, ne
cesariamente, entre los antecedentes, con la declaración hecha 
por el organismo administrador de que éste se produjo a causa 
o con ocasión del trabajo.

Art. 79— Las Comisiones actuarán a requerimiento del mé
dico tratante cuando éste lo estime procedente; a petición del 
organismo administrador, particularmente en el caso previsto en 
el inciso 39 del artículo 31 de la ley N9 16.744, y a solicitud del 
interesado.

Art. 8?— En las' Comisiones actuará un Secretario, desig
nado por el Director General del Servicio, quien tendrá el carác
ter de ministro de fe para autorizar las actuaciones y resoluciones 
de ellas.

Art. 99— Las resoluciones que dicten las Comisiones serán 
notificadas a los organismos administradores que correspondan y 
al interesado, a más tardar dentro del 59 día.

Con el mérito de la resolución, los organismos administra
dores procederán a determinar las prestaciones que corresponda 
percibir al accidentado o enfermo, sin que sea necesaria la pre
sentación de solicitud por parte de éste.

La resolución de las Comisiones deberá contener una de
claración sobre las posibilidades de cambios en el estado de in
validez, ya sea por mejoría o agravación.

Art. 109— De las resoluciones que dicten las Comisiones 
podrá reclamarse ante la Comisión Médica de Reclamos de Acci
dentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales en la forma es
tablecida en el artículo 77 de la ley N9 16.744 y en el Título VI del 
Reglamento General de la misma ley.

Art. II9— Para los efectos señalados en el inciso 1° del ar
tículo 64 de la ley N9 16.744, el inválido deberá concurrir cada dos 
años al Servicio Médico respectivo.

Art. 12?— En los períodos intermedios de los controles y 
exámenes establecidos en el Título VI de la ley N9 16.744, el inte
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resado podrá, por una sola vez, solicitar la revisión de su in
capacidad.

Art. 13?— Después de los primeros 8 años, será el organismo 
administrador quien podrá exigir los controles médicos a los pen
sionados cuando se trate de accidentes o enfermedades profesio
nales que por su naturaleza sean susceptibles de experimentar 
cambios, ya sea por mejoría o agravación.

Art. 14?— La prórroga del período de subsidio a que se re
fiere el inciso 29 del artículo 31 de la ley N° 16.744 deberá ser 
autorizada por las Comisiones, a petición del médico tratante. El 
rechazo deberá ser fundado y puesto en conocimiento del médico 
tratante y del interesado, en la forma contemplada en el inciso l9 
del artículo 99.

Art. 15?— Los plazos señalados en el artículo 31 de la ley 
N9 16.744 regirán independientemente para cada enfermedad o ac
cidente que sufra el afiliado, a menos que la segunda enferme
dad o accidente sea consecuencia, continuación o evolución de la 
primera, en cuyo caso los períodos se computarán como uno solo.

Art. 16?— Para que una enfermedad se considere profesio
nal es indispensable que haya tenido su origen en los trabajos que 
entrañan el riesgo respectivo, aun cuando éstos no se estén des
empeñando a la época del diagnóstico.

Art. 17?— Las Comisiones a que se refiere el artículo 49 de 
este reglamento dictaminarán, a petición del interesado, en los 
casos a que se refiere el artículo 71 de la ley ¿N9 16.744 cuando la 
entidad empleadora no le hubiere dado oportuno cumplimiento, y 
la Dirección del Servicio Nacional de Salud dictará una resolución 
en tal sentido, la que será obligatoria para la entidad emplea
dora.

El Servicio Nacional de Salud controlará el cumplimiento 
de dicha resolución, aplicando cuando procediere las sanciones 
establecidas en la ley N9 16.744.

Art. 18?— Para los efectos de este reglamento se considera
rán los siguientes agentes específicos que entrañan el riesgo 
de enfermedad profesional.
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Agentes Específicos Trabajos que extrañan riesgo

Agentes específicos

a) Agentes químicos:

1) Arsénico y sus compuestos, 
incluido el hidrógeno arse- 
niado.

2) Cadmio y sus compuestos.
3) Cromo y sus compuestos.
4) Fósforo, incluidos los pesti

cidas.
5) Manganeso y sus compuestos.
6) M ercurio y sus compuestos.
7) Plomo y sus compuestos.
8) Otros metales: antimonio, 

berilio, níquel, vanadio, ta - 
lio, selenio y telurio.

9) Flúor y sus compuestos.
10) Derivados clorados y los h i

drocarburos alifáticos y aro
máticos, incluidos los pesti
cidas.

11) Derivados halogenados de 
los hidrocarburos alifáticos.

12) Bencenio y sus homólogos.
13) Derivados nitrados y am ina

dos del benceno.

14) Alcoholes y ésteres nitrados 
(nitroglicerina, etc.).

15) Sulfuro de carbono.
16) Asfixiantes químicos 

—ácidos sulfhídrico
—ácido cianhídrico y cianu

ros
—monóxido de carbono.

17) A lquitrán y petróleo, sus si
m ilares .y derivados.

18) Plásticos y sus m aterias p r i
mas.

Todos los trabajos que expon
gan al riesgo durante la p ro 
ducción, separación y u tiliza
ción del agente.

99

99

99

99

99

99

99

99

99

99

99

Todos los trabajos que expon
gan al riesgo durante la p ro 
ducción, separación y u tiliza
ción del agente.

99

99

99

99
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Agentes Específicos Enfermedades que entrañan riesgos

1>) Agentes físicos:
19) Energía ionizante; Rayos X, 

radium  y radioisótopos.
20) Energía radiante: infrarroja, 

ultravioleta, microondas, ra 
dar y láser.

21) Ruido y  ultrasonido.

22) Aumento o disminución de 
la presión atmosférica.

23) Movimiento, vibración, fric
ción y compresión continuos.

c) Agentes biológicos:

24) Infecto-contagiosos y parasi
tarios
—Anquilostoma 
—Bacilo anthrasis 
-—Brúcela
—Bacilo tuberculoso bovino 
—Espiroqueta hem orrágica 
—Rabia
—Tétano

Todos los trabajos que expon
gan al riesgo durante la  expo
sición al agente.

99

99

Todos los trabajos que expon
gan al riesgo de descompresión 

brusca o de hipopresión en al
tura.

Todas las operaciones que ex
pongan al trabajador a la  ac
ción de estos agentes.

Transm itidos al hom bre por 
razón de su trabajo  agrícola, 
pecuario, minero, m anufactu
rero y sanitario.

25) Insectos ponzoñosos. Transmitidos al hom bre por 
razón de su trabajo  agrícola, 
pecuario, m inero, m anufactu
rero y sanitario.

26) Vegetales 
—Litre 
—Hongos
—Fibras (algodón, lino y cá

ñamo) .
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Enferm edades Trabajos que entrañan el riesgo 
y agentes específicos

d) Polvos:

27) Sílice libre (cuarzo, etc.). Todos los trabajos que expon
gan al riesgo durante la ex
tracción, molienda, fundición'-

m anufactura, uso y reparación 
con m aterias prim as o sus pro— 
ductos elaborados.

28) Silicatos (asbestos, talco, 
etc.).

29) Carbón m ineral (antracita, 
etc.).

30) Berilio y  m etales duros (co
balto, etc.).

Art. 19?— Se tendrán por enfermedades profesionales las si
guientes-

1) Intoxicaciones Todos los trabajos que expon
gan al riesgo por acción de 
agentes químicos (1-16).

2) Dermatosis profesionales Todos los trabajos que expon
gan al riesgo por acción de d i
ferentes agentes (116-17, 18, 
19, 20 y  26).

3) Carcinoma y lesiones p re 
cancerosas de la  piel.

Todos los trabajos que expon
gan al riesgo por acción d e  
agentes físicos y químicos (17, 
19 y 20).

4) Neumoconiosis Todos los trabajos que expon
gan al riesgo por acción de. 
polvo con:

—Silicosis 
—Asbestosis 
—Talcosis 
—Beriliosis

Sílice (27)
Asbesto (28)
Talco (29)
Berilio (30)
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Enfermedades Trabajos que entrañan el riesgo 
y agentes específicos

—NeumOconiosis del carbón 
—Bisinosis 
—Canabosis

5) Bronquitis, neumonitis, en. 
fisema
y í'ibrosis pulm onar de ori
gen químico..

6) Asma bronquial.

7) Cáncer pulm onar y de las 
vías respiratorias.

8) Cáncer y tum ores de las 
vías urinarias.

9) Leucemia y aplasia m edu
lar.

10) Lesiones del sistema n er
vioso central y periférico; 
encefalitis, mielitis y neu
ritis.

11) Lesiones de los órganos de 
los sentidos.

12) Lesiones de los órganos del 
movimiento (huesos, articu
laciones y músculos; artritis, 
sinovitis, tenonitis, miositis, 
celulitis, calambres y tran s
tornos de la circulación y 
sensibilidad.

13) Neurosis profesionales inca
pacitantes.

Carbón (29)
Algodón y lino (26)
Cáñamo (26)

Todos los trabajos que expongan 
al riesgo por acción de un agente 
quím'ico (1—18).

Todos los trabajos que expongan 
al riesgo por acción de agentes 
químicos y biológicos (1—18, 26).

Todos los trabajos que expongan 
al riesgo por acción de agentes 
químicos y físicos (1—18, 19).

Todos los trabajos que expongan 
al riesgo por acción de aminas 
aromáticas.

Todos los trabajos que expongan 
al riesgo por acción de agentes 
químicos y físicos (12, 19).

Todos los trabajos que expongan 
al riesgo por. acción de agentes 
químicos, físicos y biológicos 
(1—18—22, 24).

Todos los trabajos que expongan 
al riesgo por acción de agentes 
químicos y físicos (1—18, 19, 20, 
211.

Todos los trabajos que expon
gan al riesgo por acción de 
agentes químicos, físicos y 
biológicos (9, 19, 22, 23 y 24).

Todos los trabajos que expon
gan al riesgo de tensión psí
quica y se compruebe rela
ción de causa a efecto.
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Enfermedades Trabajos que entrañan el riesgo 
y agentes específicos

14) Laringitis profesional con 
afonía.

15) Enfermedades infecto conta
giosas y  parasitarias; anqui- 
lostomiasis, pústula maligna, 
brucelosis, tuberculosis bovi
na y aviaria, espiroquetosis, 
rabia y tétano.

16) Enfermedades generalizadas 
por acción de agentes bioló
gicos: picaduras de insectos 
(abejas, arañas, escorpiones).

Todos los trabajos que expon
gan al riesgo por tensión fi
siológica de las cuerdas' vo
cales.

Todos los trabajos que expon
gan al riesgo de agentes bio
lógicos animados (24).

Todos los trabajos que expon
gan al riego de agentes bio
lógicos animados (25).

Art. 20?— La Superintendencia de Seguridad Social, previo 
informe del Servicio Nacional de Salud, revisará cada 3 años la 
nómina de las enfermedades profesionales y de sus agentes, in
dicada en el artículo anterior y propondrá al Ministerio del Tra
bajo y Previsión Social las modificaciones que sea necesario in
troducirle.

Art. 21?— El Servicio Nacional de Salud dictará las normas 
de diagnóstico que estime procedentes para facilitar y uniformar 
las actuaciones médicas correspondientes, especialmente en lo que 
se refiere a las lesiones de los órganos de los sentidos.

Art, 22°— Para ejercer el derecho establecido en el inciso 3° 
del artículo 7° de la ley N° 16.744, los afiliados deberán solicitar 
del Servicio Nacional de Salud se les practiquen los exámenes co
rrespondientes. Este Servicio resolverá a través de las Comisio
nes señaladas en el artículo 4° dé este reglamento. La resolución 
respectiva deberá ser consultada por ql organismo administrador 
a la Superintendencia de Seguridad Social.

Art. 23°— En los siguientes casos las enfermedades profe
sionales se consideran que producen incapacidad temporal:
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Enfermedades
Casos en que provoca 
Incapacidad Temporal

Enfermedades

1) Intoxicaciones, causadas por 
los agentes químicos (1—16)

2) Dermatosis, causadas por d i
ferentes agentes (1— 16—17,
18. 19, 20 y 26).

3) Carcinomas cutáneos, respi
ratorios y ui'inarios; causa
dos por agentes físicos y 
químicos (1—18, 19, 20 y 
aminas arom áticas).

4) Asma bronquial, bronquitis 
neum onía, enfisema, y fibro- 
sis pulm onar, causadas por 
agentes químicos y biológi
cos.

5) Enferm edades del sistema 
nervioso centra] y periféri
co: encefalitis, m ielitis, neu
ritis  y polineuritis, causadas 
por agentes químicos y físi
cos (1—18—19—23).

6) Enferm edades de los órganos 
de los sentidos, causadas por

agentes químicos y físicos 
(1—18, 19, 20 y 21).

7) Neurosis y  laringitis con 
afonía, causadas por trabajos 
que expongan al riesgo de 
tensión fisiológica y psíquica
y se compruebe rejación de 
causa a efecto con el trab a 

jo.
8) Enfermedades de los órganos 

del movimiento: artritis, si-

Fase aguda o subagUda de l a  
enferm edad que requiere aten
ción médica o case del trabajo .

Fase aguda o subagUda de l a  
enferm edad que requiere aten
ción médica o case del trabajo.

D urante el período de diagnós
tico o de tratam iento.

Fase aguda o subaguda de la  
enferm edad que requiere aten
ción médica o cese del trabajo .

Inelida en la  fase aguda o sub
aguda de las intoxicaciones (1— 
18) o de la .acción de agentes 
físicos (19—23).

D urante el período de diag
nóstico y tratam iento  inicial.

D urante el periodo de diag
nóstico y tratam iento  inicial 
de la enfermedad.

Fase aguda o subaguda de la, 
enferm edad que requiere aten—
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Enfermedades Casos en que provoca 
Incapacidad Temporal

novitis, tem onitis, miosítis, 
celulitis, calamares y tran s
tornos de la circulación y de 
la  sensibilidad de las ex tre 
midades, causadas por agen
tes diversos (9, 19, 22, 23 y 
24).

ción médica o cese del trab a 
jo.

*9) Enferm edades infecto-conta- 
giosas, parasitarias, y por p i
caduras de insectos, causadas 
po r agentes biológicos (24. 
25).

Fase aguda ó subaguda de la  
enferm edad que requiere aten
ción m édica o cese del trab a
jo.

Art. 24?i-  Se entiende que las enfermedades profesionales 
producen invalidez en los casos que se definen a continuación. 
Las Comisiones a que se refiere el artículo 4’ determinarán, entre 
los porcentajes señalados, el grado de incapacidad física al que 
sumarán la ponderación contemplada en el art. 60 de la Ley 
N9 16.744 y en los arts. 31 y siguientes de este reglamento para 
establecer la incapacidad de ganancia.

1) Intoxicaciones, causadas Fase crónica. Secuelas o com plica-
por los agentes químicos ciones de las fases aguda y sub- 
(1—16). aguda, de carácter perm anente:

a) Si incapacita p rin 
cipalm ente para  el
trabajo  específico .... 40% a  65%

b) S'i incapacita para  
cualquier trabajo  .... 70% a  90%

2) Dermatosis, causadas por Fase cróníe?, con lesiones irrever-
diferentese agentes (1—16,' sibles o lesiones desarrolladas en 
17, 18. 19, 20 y 26). las fases agudas o subagudas:

a) Si incapacita prin- 
cipalivente para  el
trabajo  específico .... 40% ta 65%

b) S'i incapacita para  
cualquier trabajo  .... 70% a  9Q%
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Enfermedades Casos en que provoca 
Incapacidad Temporal

3) Carcinomas cutáneos, res
piratorios y urinarios, caU- 
sados por agentes físicos y 
químicos (1—18, 19, 20 y 
am inas arom áticas).

I. Secdelas o complicaciones irre 
versibles, directas o indirectas (te-, 
rapéuticas):

4)‘ Neumoconiosis, causadas 
por los agentes 26, 27, 28 
29 y 30.

5) Asma bronquial, b ronqu i
tis y neum onitis, enfise
ma y fibrosis pulm onar, 
causadas, por agentes quí
micos y biológicos (1—18, 
26).

a) Si incapacita p rin
cipalmente para  el
trabajo  específico .... 40% a 65%

b) Si incapacitan  para 
cualquier trabajo  .... 70% a 90%

II. Casos irrecupera
bles ............................. 90%

I. Todo caso radiológicamente bien 
establecido (polvos. 27, 28, 29 y 
30) o clínicam ente diagnosticado 
(polvos 26) con insuficiencia res
p iratoria  o complicacionees in 
fecciosos.

a) Si incapacita p rin 
cipalmente para  el
trabajo  específico .... 40% a 65%

b) Si incapacita para 
cualquier trabajo  .... 70% a 90%

II. En los casos en que 
sólo exista compro
bación radiológica o 
clínica &e aplicará 
lo dispuesto en  los 
artículos 71 de la 
ley N? 16.744 y 17
de este reglam ento 25%,

Fase crónica e irreversible de la  
enfermedad con insuficiencia res
p irato ria  :

6) Enferm edades del sistema 
nervioso, central y perifé-

a) Si incapacita p rin 
cipalmente para  el
trabajo  específico .... 40% a  65%

b) S'i incapacita para  
cualquier trabajo  .... 70% a 90%

I. Lesiones nerviosas que afecten a  
u n  territo rio  neurológico de las
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Enfermedades Casos en que provoca 
Incapacidad Temporal

r'ico: encefalitis, mielitis, 
neuritis y polineuritis, 
causadas por agentes quí
micos y fisicos (1—18, 19, 
23).

extremidades: se aplicará el cri
terio del barem o de accidentes 
del trabajo.

W) Enfermedades de los ór
ganos de los sentidos, cau
sadas por agentes quími-, 
eos y físicos (1—18, 19, 
20 y 21). .

■8) Neurosis y laringitis con 
afonía, causadas por tra 
bajos qáe expongan al 
riesgo de tensión fíliosó- 
gioa y psíquica y se com
pruebe relación de causa 
a efecto con el trabajo.

5) Enfermedades de los ór
ganos del movim iento; a r
tritis, sinovitis, tenosino- 
vitis, miosotis, .celulitis, 
calambres y trastornos de 
la circulación y de la sen
sibilidad de las extrem i
dades, causadas por agen
tes diversos (9, 19, 22, 23 
y  24).

II. Lesiones nerviosas que compro
m etan a otros órganos:

a) Si incapacita p rin 
cipalm ente p ara  el
trabajo  específico .... 40% a  65%

b) Si incapacitan para 
cualquier trabajo  .... 70% a 90%

Lesiones de carác ter perm anente, 
que produzcan un  déficit sensorial;

a) Si incapacita p rin
cipalm ente para  el
trabajo  específico .... 40% a  65%

b) Si incapacitan  para 
cualquier trabajo  .... 70% a 90%

Fase crónica e irreversible de la 
enfermedad:
a) Si incapacita p rin

cipalm ente para  el
trabajo  específico .... 40% a  65%

b) S'i incapacita para  
cualquier trabajo  .... 70% a 90%

/
Lesiones de ios órganos del movi
miento en su fase crónica e irre 
versible:

a) Si incapacita prin
cipalm ente para  el 
trabajo  específico .... 40% a  65%

b) Si incapacitan para
cualquier trabajo  .... 70% a  9Q%
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Enf~rmedades Casos en qu; provoca 
Incapacidad Temporal

10) Enferm edades infecto-con Fase crónica, Secuelas o complica- 
tagiosas, parasitarias y por ciones de las fases ag'udas y sub
picaduras de insectos, cau- agudas, de carácter perm anente: 
sadas po r agentes bioló
gicos (24, 25). a) Si incapacita p rin 

cipalmente para el 
trabajo  específico ...  40% a 65%.

b) Si incapacitan para
cualquier trabajo  .... 70% a 90%

Art. 25°— Las Comisiones para determinar el grado de in
capacidad física derivada de accidentes del trabajo, deberán ate
nerse a la siguiente tabla de porcentajes, a los que. sumarán" la  
ponderación contemplada en el artículo 60 de la ley N° 16.744 y 
en los artículos 31 y siguientes de este reglamento para estable
cer la incapacidad de ganancia:

a) Miembros Superiores

1. — Pérdida de ambas manos o amputación de
ellas en niveles altos ......  ............ ................  90%

2. — Amputación a través de la articulación del
hombro .. ..... . . .  . .  ................... . 60%

3. — Anquilosis del hombro con omóplato fijo . 40%
4. — Anquilosis del hombro con omóplato libre ......  35%
5. — Amputación bajo el hombro con muñón a me

nos de 20 cm. desde el vértice del acromión . . 50%
6. — Amputación desde los 20 cm. del vértice del

acromión a menos de 11,5 cm. bajo el vértice 
del acromión a menos de 11,5 cm. bajo el vér
tice del olecranon .......... .. ....... 45%.

7. —Pérdida de una mano. Pérdida del pulgar y 4
dedos de una mano. Amputación del antebrazo,
10 cm. por debajo del vértice del olecranon .. 40%
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8. — Pérdida del dedo pulgar derecho o izquierdo
y su metacarpiano .................  . . . .  .. . 30%

9. —Pérdida del pulgar (1.a y 2.a falange) .. .. .... 25%
10.— Pérdida de la segunda falange del pulgar . . . .  15%
11-—Pérdida del dedo índice (derecho o izquierdo) 20%
12. — Pérdida de la 2.a y 3.a falange del índice ....... 15%
13. — Pérdida de la tercera falange del índice ........ 15%

14.— Pérdida del dedo medio (derecho o izquierdo) 20%
14. — Prdida del dedo medio (derecho o izquierdo) .. 20% 
15 —Pérdida de la 2.a y 3.a falange del dedo medio 15%
16.—Pérdida total de los dedos anular y meñique

(derecho o izquierdo) .......... .. ... ............  15%

b) Miembros Inferiores

17.— Doble amputación, a través del muslo o pierna, 
o amputación a través del muslo o pierna de 
un lado y pérdida del otro pie .... ........  .... . . .

18. —Amputación de ambos pies, resultando en mu
ñones de apoyo terminal ......  .. • ..........

19. —Amputación de ambos pies, proximales a la ar
ticulación metatarso-falángica ........  .........

20. —Pérdida de todos los ortejos de ambos pies, a
nivel de la articulación metatarso-falángica ... .

21. —Pérdida de todos los ortejos de ambos pies, pro-
ximal a las articulaciones interfalángicas pro
ximales ..........  .......... ...... .............. • • ••

22. — Pérdida de todos los ortejos de ambos pies, dis
tal a la articulación interfalángica proximal . .

23. — Amputación a nivel de la cadera ... ...... ....
24. — Amputación bajo la cadera, con muñón no ma

yor de 12,5 cm. desde el vértice del trocánter 
mayor ......  ............... . .........  .. ■ •

25. — Amputación bajo la cadera, con muñón de más

90%

50%

50%

30%

25%

20%
60%

50%
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de 12,5 cm. desde el vértice del trocánter ma
yor, pero que no sobrepase la mitad del muslo ..

26. — Amputación bajo la mitad del muslo, hasta 9
cm. bajo la rodilla . . .. ......  ............. .. ......

27. — Amputación bajo la rodilla, con muñón mayor de
9 cm. y no mayor de 13 cm. ... . . . . . • • ......

28. — Amputación bajo la rodilla, con muñón mayor
de 13 c'm.........  . . ........  .. . . .........

29. — Amputación de un pie con muñón de apoyo ter
minal ........  .... . . .. ........  . . . . ..

30. — Amputación de un pie, proximal a la articula
ción metatarso-falángica .... ... . .  .. ........

31. —Pérdida de todos los dedos de un pie, proximal
a la articulación metatarso-falángica ......  ......

32. — Pérdida total del dedo mayor. De dos o tres
dedos con exclusión del dedo mayor y del menor

c) Otras Lesiones 
Organos de los sentidos

33.—Ceguera total ....  . . .  .... . . .  .. .. 90%
34.— Pérdida o deficiencia de la visión:

a) Si incapacita principalmente para el
trabajo específico .........  .... .... 40%

b) Si incapacita para cualquier trabajo . . 70% 
35 — Pérdida de un ojo sin complicaciones, con

normalidad del otro . . . . ........  30%
36. —Pérdida de la visión de un ojo, sin com

plicaciones, siendo normal el otro ojo 25%
37. — Pérdida de la audición (Art. 21) ........  .. 15%
38. —Pérdida del equilibrio:

a) Si incapacita principalmente para el
trabajo específico . . . . ....  40%

b) Si incapacita para cualquier trabajo .. 70%

45%

40%

35%

30%

25%

25%

15%

15%

a 65%> 
a 90%

65%

65%
90%
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Mutilaciones y Deformaciones

39. —Severas, en la cara o cabeza ......  . .  .. 35%
40. — Importantes, en los órganos genitales ■ • . ■ 35%

Invalideces Múltiples

Se aplicará lo dispuesto en el artículo 26 de este reglamento.
Art. 26°— Tratándose de invalideces múltiples las Comisiones 

procederán, previamente, a graduar cada una de las incapacida
des físicas conforme a la tabla de porcentajes consignadas en el 
artículo anterior, considerándolas independientemente. En segui
da, se confeccionará una lista de ellas siguiendo el orden de ma
yor a menor, conforme a los porcentajes de incapacidad física 
asignados. Hecha la ordenación, el primero de dichos porcenta
jes servirá para determinar como capacidad física residual de 
trabajo la diferencia existente entre el 100% y el referido por
centaje. A continuación, se aplicará el porcentaje asignado a la 
segunda invalidez a la capacidad física residual de trabajo deter
minada anteriormente. El producto constituirá el grado de inca
pacidad física derivado de la segunda invalidez, el que, será su
mado al grado asignado a la primera invalidez.

Si hubier una tercera invalidez, el porcentaje a ella asig
nado en la lista se aplicará sobre la capacidad física residual de 
trabajo representada, en este caso, por la diferencia existente 
entre la incapacidad resultante de la suma de las dos anteriores 
y el 100%. El producto constituirá el grado de incapacidad física 
derivado de la tercera invalidez, el que será sumado a los grados 
establecidos para las dos primeras invalideces.

Si hubiere otra u otras invalideces, se seguirá aplicando el 
mismo procedimiento.

En ningún caso, la suma total de las invalideces múltiples 
podrá exceder del 90%.

Una vez determinada, por este procedimiento, la incapacidad



94 EDICIONES GUTENBERG

física global derivada de las invalideces múltiples, se aplicará, 
si procediere, la ponderación contemplada en el artículo 60 de la 
ley N° 16.744 y en los artículos 31 y siguientes de este reglamento 
para establecer la incapacidad de ganancia.

Para facilitar la aplicación de lo dispuesto en el presente 
artículo, el Servicio Nacional de Salud dictará los reglamentos 
internos que estime pertinentes.

Art. 27°— El mismo procedimiento contemplado en el ar
tículo anterior se aplicará al hacer las reevaluaciones a que se 
refieren los artículos 61 y 62 de la ley N° 16.744, procediéndose 
en tal caso a evaluar nuevamente cada una de las invalideces.

Art. 28°— Para determinar el grado de las invalideces no 
clasificadas en el presente reglamento, se considerarán los si
guientes factores: a) Lesión anatómica fisiológica; b) Manifesta
ciones clínicas; c) Disminución de la capacidad de trabajo; d) 
Limitaciones por las condiciones de trabajo; e) .Reacciones im
ponderables; f) Rapidez; g) Fuerza; h) Coordinación; i) Perse
verancia, y j) Seguridad.

El Servicio Nacional dictará los reglamentos internos que 
estime procedentes para la correcta ©valuación de estos casos.

Art. 29°— Para determinar, según los casos, las incapaci
dades físicas y de ganancia, las invalidecese se fijarán en tramos 
de dos y medio en dos y medio grados hasta el 40%, y en tramos 
de cinco en cinco grados de el 40% adelante.

INAMOVILIDAD DEL CARGO 

(Ley N° 16.455)

ACTUALIZADA PARA 1971

E D I C I O N E S  G U T E N B E R G
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Para estos efectos, las fracciones resultantes de la apli
cación de los factores de ponderación se ajustarán al tramo más 
cercano.

Art. 30°— Las indemnizaciones globales a que se refiere el 
artículo 35 de la ley N° 16.744 serán las siguientes:

% Incapacidad 
de ganancia

Monto
Indemnización (sueldo base)

15,0 1,5
17,5 3,0
20,0 4,5
22,5 6,0
25,0 7,5
27,5 9,0
30,0 10,5
32,5 12,0
35,0 13,5
37,5 15,0

Art. 31°— Los factores de ponderación que se considerarán 
para determinar la incapacidad de ganancia serán: la edad, la 
profesión habitual y el sexo.

Art. 32°— Cundo el grado de incapacidad física asignado 
por este reglamento a una invalidez consistiera en un tramo os
cilante entre un porcentaje mínimo y uno máximo, la ponderación 
incrementará el que se hubiere fijado hasta en un 10% del mismo 
si la edad del accidentado o enfermo profesional influyere en sus 
posibilidades de trabajo; hasta en un 10% del porcentaje de la in
capacidad física que originariamente se hubiere señalado si lo 
afecta para el ejercicio de su labor o profesión habitual de acuerdo 
a su grado de capacitación y especialización; y hsta en un 5%
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aplicado sobre el mismo porcentaje antes indicado si su capacidad 
residual de trabajo resulta más adecuada para labores propias o 
habituales del sexo opuesto.

Art. 33°— En los casos en que el grado de incapacidad física 
establecido en este reglamento consistiere en un porcentaje único, 
los factores de ponderación antes enunciados servirán para au
mentar o disminuir, hasta en un 5% tratándose de la edad o pro
fesión habitual, o hasta en un 2,5% tratándose del sexo, el por
centaje fijado a la incapacidad física, observándose en la apli
cación de esta norma el mismo procedimiento señalado en el ar
tículo anterior.

Art. 34°— Los factores de ponderación a que se refieren los 
artículos anteriores no son excluyentes entre sí y habilitarán, se
gún el caso, a que la prestación económica del accidentado o en
fermo profesional se transforme de indemnización en pensión de 
invalidez parcial, o de pensión de invalidez parcial en pensión de 
invalidez total.

En ningún caso la aplicación de los factores de ponderación 
servirá para transformar la invalidez total en gran invalidez.

Tómese razón, comuniqúese, publíquese e insértese en la 
Recopilación que corresponda de la Contraloría General de la Re
pública.— E. FREI M.— Eduardo León Villarreal.— Alejandro 
Hales Jamarne.


